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AYUNTAM]ENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O3O,

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS NUEVE HORAS
CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DíA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS M¡L DIEGINUEVE,
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE
VICTOR¡A, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 2019.2021, SIENDO LOS C.C. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO; JOSEFINA
CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;
ARELI GMNADOS GARCíE, TCRCTRA REGIDORA; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR;
MARíA ELENA MNGEL DE LA O, QUINTA REGIDOM; RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO
REGIDOR; JUAN EDUARDO MMíREZ DE JESÚS, SEPTIMO REGIDOR; FEDERICO SALGADO
SÁNCHEZ, ocTAVo REGIDoR; JoSE MARIo GUZMAN SÁNCHEZ, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz
RAMIREZ, DECIMA REGIDORA;ASISTIDoS PoR LA C. MARITZA SANDoVAL GoNáLEz, SECRETARIo
DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS,l22, 123 Y 128 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 16, 19, 29, 30, 48 Y 91 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓru OE QUORUM LEGAL.
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, EN SU ARTICULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA QUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PAI-ABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICo, EN SUS ARTíCULoS 29 Y 30; PRoCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. MAR|A ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

C. RAÚL DE JESUS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARC|A

C. OGTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MARiA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARDO MORENO RAM¡REZ

C. JUAN EDUARDO RAM¡REZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ

C. OLGA CRUZ RAM¡REZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

SINDIco MUNIcIPAL

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCEM REGIDORA

CUARTO REGIDOR

OUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SÉPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DECIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTo; PoR Lo QUE EXISTE QUÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA'LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO.

2. DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA.
LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO; INFORMÓ OUE EL PUNTO
DOS DEL ORDEN DEL DIA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA o LECTUM DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR Y EN RAZÓN DE OUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIoR SE FIRMÓ coN ANTELACIÓN A
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDEMCIÓN DE ESTE cUERPo EDILICIo LA DISPENSA DE LA
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UNA vEz HEcHA u rvloctóru, I-A c. MARtrzA SANDovAL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL

FUNDAMENTo EN LO DISPUESTO POR LOS RRTICUTOS TTS

pollrtcR DE Los ESTADoS uNrDos MEXlcANos; 113, 122 y 128 FRAcctoNES I Y xil DE l-A
coNsTtructóru poUlcR DEL ESTADo LTBRE Y SoBERANo or rr¡Extco; 31 FMCcIoNES xLVl,48
FMcctoNES I y xtx DE t-q rcy oRcAt¡tcA MUNtctpAL DEL ESTADo oe n¡Exlco; sE APRUEBA Y

ExPIDE PoR VoTAcIÓ¡¡ uruAruIuE DE LoS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úrulco. - sE ApRUEBA l-q DTSpENSA DE LA LEcruRA DEL AcrA DE LA sesróru ANTERIoR.

3. LEcruRA y EN su cAso rpRosrcróN DEL oRDEN oel oíe.
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN oel ofR LA c. MARtrzA SANDovAL
COI*¡ZÁITZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A C. IT¡RRíR ELENA

IT,IOruTRÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIDERACIÓII OT

LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN oel oíe

1. LtsrA DE AStsrENcrA y EN su cASo DEcLAnnclóN oel ouóRuM LEGAL;

2. LECTUM o DISpENSA DEL AcrA oe seslóN ANTERToR y FTRMA DE I-A MIsMA;
3. LECTURA y EN su cASo ApRoBACTóN DEL oRDEN oel ofe;
4, PUNTO QUE PRESENTA I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA ENTREGA

AL cABtLDo DE LA ReuRcróru MENSUAL DETALLADA DEL coNTINGENTE ecoruóutco oe
Ltlcros LABoRALES EN coNTM DEL AvUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel Rlrucóru, ESTADo
OC TT,IÉXICO, POR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL;

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA
RpRoeRcIÓN DEL NoMBRAMIENTo DEL TITULAR oeI Anea oe ecoloofR;

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
nRrlrtcRctóN DEL pRoGRAMA ANUAL DE LLUVTAS 2019;

7, ASUNTOSGENERALES;
8. cI-AUSURA DE LA sesróru.

PoR Lo QUE AL PREGUNTAR sI exIsT[R RI.oÚI.I PUNTo QUE TMTAR EN ASUNToS GENERALES,
UNA VEZ QUE SE LES CONCEDE, HACE USO DE LA VOZ EN PRIMER ORDEN EL C. RICARDO
MoRENo Ran¡fnez, sEXTo REGIDoR, pARA soLrcrrAR sEA coNSTDERADo EN ASUNToS
GENERALES EL TEMA RELATIVO A LA INFORII¡IRCIÓII VERTIDA EN REDES SOCIALES; EN SEGUNDO
oRDEN DE PARTIcIPRcIÓru HACE USo DE I.A Voz EL c. ¡osÉ MARIo ouzlr¡Áru sA¡.Icnez, NoVENo
REGIDOR, PARA SOLICITAR LE SEA PERMITIDO TOCAR EN ASUNTOS GENERALES UN COMENTARIO
RELAcToNADo coN m c. veRóNtcA BEcERnll cóuez, eutEN ES pERSoNAL DE LIMpTEZA; EN
TERcER oRDEN DE pARTtctpRclóru HACE uso DE LA voz LA c. oLGA cnuz RRn¡fnrz, oÉcltr¡R
REGIDoM, pARA soLtclrAR su pARTtctpActór.l eru ASUNToS cENERRLES y EXTERNAR EL
coMENTARTo RELATTvo A LA c. vrRóucn BEcERRIL y orRo MAS RELActoNADo coN LAS oBRAS
COMUNITARIAS; POR LO QUE AL NO HABER INCONVENIENTE Y POR INSTRUCCIONES DE l-A
TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
enrlcut-os 't'ts rRRcctóru I DE LA coNsTrrucrótrl poúrtcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS;',|',t3,122 Y 128 FRACCTONES rY Xil DE l-A CONSTTTUCIÓru pOlítrCR DEL ESTADO LTBRE
y SoBERANo oe uÉxrco; 31 FMCqoNES xLVr,48 FMccroNES r y xx¡u DE LA lry oRoÁrurcR
MUNTcIPAL DEL ESTADo or uÉxrco, sE ApRUEBA y ExptDE poR vorAcróru uruArutrr¡E DE Los
INTEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO

úmco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL ofR peRR esrR rRroÉsruR sesróN oRDTNARTA DE cABtLDo.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA ENTREGA AL
cABtLDo DE LA Reuclóru MENSUAL DETALLADA DEL coNTINGENTE ecoruómlco DE unctos
LABoRALES EN coNTRA DEL AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ oel nlrucóru, EsrADo oe mÉxlco,
POR PARTE DE I.A PRESIDENTA MUNICIPAL.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTo TN ¡¡TrucIÓN LA SEoRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARrrzA SANDovAL coruálrz, susrENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA StGUtENTE:

exposrcróru DE Monvos
l. eru nlrruclóN
vEtNTrclNco 325

A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO ¡rúueRo
DE FECHA DIECINUEVE 19 DE SEPTIEMBRE

SECRETARIO
MUNICIPAL, Y
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DECRETo oNCE 11 puBLtcADo EL vErNTruNo 21 DE o,",Jrr*= DE Dos Mll otÉclocHo 2018,
poR EL euE sE REFoRMAN, ADrcroNAN y DERocAN orve|sns,pispostcto¡¡es pe LA LEy DEL

TRABAJo DE Los SERVIDoRES púeLtcos DEL ESTADo DE\tÉrnoc-y MUNtctño§ y DE LA LEY

20r9-202r

"rorg. nño DEL cEt{TÉstito ANn ERSARTo Lufiuoso DE EilLnilo

coN FUNDAMENTo EN Los RRrfcut-os tts rRaccróN r DE LA coNsTtruclóru polflcR oe
ESTADoS uNtDos MExtcANos, 128 FMcclóru ur y vilt DE LA coNsTtructóN poUtrce

oRoÁNIce MUNIcIPAL DEL ESTADo oe n¡Exlco, ENTRE LAS cUALES SE RÑROTru LAS FRACCIONES

tv Bts y tv rER Rl RRrfculo 48 DE LA LEy oncArutcn EN clrA y roMANDo EN coNstDEnnctótl
LAS oBLtGActoNES DEL AyUNTAMTENTo EN cuANTo AL pAGo DE LAUDoS y rERMrNAclóN oe
RELAcIoNES LABoMLes, nsf coMo coN EL oBJETo DE DAR CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO

ADECUADO A LAS DEMANDAS LABORALES SEGUIDAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CON EL FIN

DE EVITAR EL ADEUDo rcoruóurco ouE AFEcTA lA HACTENDA MUNrcrpAL DE sAN .tosÉ oeu
nr¡¡córu, ESTADo oe ¡¡Éxlco, sE EMtrE EL pRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A DICHO DECRETO, LA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ITINRÍN ELENA TVIOruTEÑO MOMLES, EN ESTE ACTO

INFoRMA AL cABtLDo ouE EL AyUNTAMIENTo DE sRru ¡osÉ orl RlrucóN cUENTA coN uN
coNTINGENTe eco¡IÓMICo DE LITIGIoS LABoMLE§ QUE ESTA ATENDIENDO, SIENDO LOS

SIGUIENTES:

NO. DE EXPEDIENTE NOMBRE DEL ACTOR ESTADO

EXPEDIENTE 32941 2OOG EN PROCESO

EXPEDIENTE 11412019 EN PROCESO

EXPEDIENTE 29412019 EN PROCESO

EXPEDIENTE 122312019 EN PROCESO

. sE supRrME EL DATo EN ATENCióN AL ARTicuLo r13, FRAcoóN x y xr oE LA LEy G€NEML oE TRANSPARENCTA y AccESo A LA rNFoRMAcróñ PúBLlcA, ARicuLo r4o,
FRAccróN vil y x o€ LA LEy DE ÍRANSPARENCTA y AccESo A LA TNFoRMAcoN púBLcA DEL ESfADo DE MÉxco y MuNtcrpros y AL ARTcuLo vrcÉsMo NovENo y
fRrcÉslMo DE Los LTNEAMTENToS GENERALES EN MA¡ER|A D€ cLASrFtcAc¡óN y DEScLASrFrcAcróN DE LA TNFoRMACóN

ATENTo A Lo ANTEs ExpuESTo Es DE coNcLUIR euE ExtsrE coNTtNGENre ecoruónalco euE
sE pRESENTA A ESTE ónclruo coLEGlADo DE GoBtERNo DEL MuNtctpto, MISMo euE sE ESTA
ATENDIENDO EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE.

DE TGUAL MANERA e¡¡ rÉnutNos DEL nnrículo 48 DE LA lev oRoAucA MUNtclpAL DEL ESTADo
oe uÉxtco EN su rRRcclóru vr rER, sE INFoRMA A ESTE cABtLDo euE, DURANTE EL MES DE
Acosro DE 2019, cAUSARoN BAJA coMo SERVIDoRES púeLtcos 5 pERSoNAS, DE LAS cUALES
se cRlculó EL pAGo DE sus pRESTActoNES LEGALES eru rÉRrr¡lNos DE LA LEy DEL TRABAJo
DE Los SERVTDoRES púaltcos DEL ESTADo oe uÉxrco y MuNtctptos.

POR LO QUE CON FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR I-os nRrícul-os 115 DE LA
coNsTtrucrór.¡ polfrcn DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, 122, 12a DE l-A corusltuctóru
polflcR DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, 31, 48, 50, 101 DE LA ley oRcÁntcA MUNtctpAL
DEL ESTADo oe uÉxlco posrERroR A LAS REFoRMAS pUBLTcADAS MEDIANTE DEcRETo 32s DE
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 DE DICIEMBRE DE
DOS MIL DIECIOCHO 2018, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL TRABAJo DE LoS SERVIDoRES pÚaL|cos DEL ESTADo oe ¡¡Exlco
Y MuNtcrPros y DE LA LEy oRoArutcn MUNtcrpAL DEL ESTADo o¡ lr¡tÉxlco; sE TTENE poR
PRESENTADA A LA PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL DE SAN ¡osÉ oTI RIt.IcÓru, ESTADo
OT Tr¡EXICO TU¡NÍR ELENA IT,IOruTRÑO MOMLES, DANDo CUMPLIMIENTo A Lo DISPUESTo PoR EL
NRTÍCUI-O ¿4, TRACCIÓN IV TER DE LA IeY oRGAI{ICA MUNICIPAL DEL ESTADo oe rr,IÉxlco, RsI
coMo tNFoRMANDo DE t-A TERMtNRctóru v nrscrstóN DE LAS RELActoNES LABoRALES,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE; Y SE
PUATICRRA EL CUMPLIMIENTO DE LA oeLIoRcIÓN EN LA "GAcETA MUNIcIPAL DE SAN .¡osÉ oeI
ntrucó¡r, ESTADo oe ruÉxtco", penlóolco oFtctAl DEL GoBtERNo MUNtctpAL.

5. PUNTo euE pRESENTA LA TtruLAR DEL EJEcunvo MUNtctpAL TocANTE A LA npRoeaclóI{
DELNoMBRAMlENToDELTlTULARDELÁneloeEgg¡96[¡.
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL puNTo rru urNclóN LA SEcRETARto DEL AyUNTAMIENTo, c.
MARtrzA SANDovAL co¡¡ález, susrENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA stGUtENTE:

expos¡cróru DE Monvos
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oncAuce MUNtctpAL DEL ESTADo oe ¡vrÉxrco; sE poNE 6edt§roenncrprí.oaEsTE cuERpo
COLEGIADO EL NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO EN II.II.IOVCCIÓI'I AERICÓLA.SUSTE¡¡TNELE ¡CSÚS
pARDo cRUz coMo rruLAR DE rA cooRDrt'lncróN {e ecoiogtn;'or.xEN bun¡pleru los
REeutstros y pERFtL eu rÉRulr¡ros DE Los Rntícutos 32'rdsErnEs DE tA/LEv oRoAucR
MUNtctPAL DEL ESTADo oe uÉxlco.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS SE DIO LECTUM A SU FICHA CURRICULAR PARA DAR MAYORES

DETALLES DE su TRAyECToRIA pRoFEStoNAL, LABoRAI y RcnoÉrvltcn

UNA VEz HEcHA n n¡ocIÓru, Y DE No HABER PRoNUNcIAMIENTo ALGUNo, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL

SENTIDo DE I.A voTRcIÓI.I, E INFoRMA A LA TITUIAR DEL EJECUTIVo QUE EL PUNTO DE

ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN

Lo DrspuESTo poR Los eRrlculos 115 FRAcctóru r oe LA coNsTrrucrótr¡ polflce DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCTONES rY Xil DE LA CONSTTTUCTÓ¡¡ pOlfrtCe
DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo or uÉxtco; 31, 48 FRAcctoNES t, u y xxn DE LA rcv oRoAr.¡tcR
MUNIoIPAL DEL ESTADo oT ¡¡Exlco; SE APRUEBA Y ExPIDE PoR UNANIMIDAD DE VoToS DE LoS
INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 20trsor030/201 I

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSE OCI RU.¡CÓru; EL NOMBRAMIENTO
DEL tNGENtERo EN lruruovRcrót¡ RoRlcolR susrENTABle.lrsús pARDo cRUz coMo lruLAR DE

tA cooRDrNnclóru DE EcoLoGlR, RtruotÉt¡oosE LA ToMA DE pRoTESTA DE LEy EN ESTE MtsMo
ACTO.

SEGUNDO: ¡IOTITíOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTMLOR MUNICIPAL A EFECTOS DE QUE
REALIcE Lo REI-ATtvo A LA ENTREGA Recepctótr¡ coRRESpoNDtENTE DE sER EL cASo.

TERCERO: PUETIOUCruSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN Iá "GACETA MUNICIPAL DEL
AyUNTAMIENTo DE sAN JosE oel RtttcóN, ESTADo oe uÉxtco', pERlóDlco oFtctAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

6- PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL REFERENTE A LA
Rtr¡nclclóN DEL pRocRAMA ANUAL DE LLUVTAS 2019.
coN EL FIN DE DESAHoGAR EL PUNTo EN MENcIÓN LA SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARtrzA SANDovAL coruátez, susrENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA SIGUIENTE:

expos¡cróru DE Morrvos
EN cuMpLtMtENTo A Los nRrlculos 2 DE LA LEy GENERAL DE pRorEcctóru ctvlL; 18 y 83 DEL
REGLAMENTo DEL LrBRo sExro orl cóoloo ADMtNtsrRATrvo DEL ESTADo oe n¡Éxtco; 30 Bts,
st rRRcctóN r y 48 rnRccróru xn Brs DE LA ley oRcAmcA MUNrcrpAL sE pRopoNE A ESTE
cABtLDo t-A RATtFtcActóru oel pRoGRAMA DE pRorEcctóru ctvtt- pARA TEMpoRADA DE LLUVTAS
2019, MtsMo euE yA FUE ApRoBADo EN sestóu DEL coNSEJo MUNtctpAL DE pnolecclóN ctvtl.

ESTE PROGRAMA TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO ESTABLECER LA
ORGANIZATIVA Y DE LOS PROoEDIMIENToS DE LA RcTuRcIÓT*I PARA I.A ADEcUADA RESPUESTA
ANTE LA EMERGENctn oe reruóMENos HrDRoMETEonolócrcos (ANTES, DURANTE y oespuÉs)
EN LAS DISTINTAS LOCALIDADES DE ESTE MUNICIPIO. ASEGUMNDO UNA MAYOR EFICACIA Y
cooRDINAcIÓru oe LoS MEDIoS Y LoS REcURSoS MATERIALES DISPoNIBLES.

UNA VEZ HECHA M TT¡OCIÓ¡¡, Y DE NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, Iá SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULCR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL
sENTtDo DE LA vorRclóN, E TNFoRMA A l-A Ttrul-AR DEL EJEculvo ouE EL puNTo DE
ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN
LO DISPUESTO POR LOS RRTíCUuOs 115 FnRccIÓru I oe LA coNSTITucIÓru poÚrlcR DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;113,122 Y 128 FRACCIONES I Y Xll DE l-A CONSTITUCIÓ]¡ pOtfllcR
DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo oe uÉxrco; 31, 48 FRAccToNES r, u y xxu DE t-A lry oRoAt¡lcR
MUNtctPAL DEL ESTADo oe uÉxlco; sE ApRUEBA y ExptDE poR UNANIMTDAD DE voros DE Los
INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

AcuERDo 2ozsoro3or2otg l-.'
I

\
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SE¡¡ ¡OSE OCI RII.¡CÓI.I; Iá MTIFICACIÓru OE\¡
PRocRAMA DE pRorEccróru clvtt- nARA LA TEMeoRADA ANUAL DE LLUVTAS 2019. (ANExo 1)
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SEGUNDO: TOT ÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITUI,AR DE PROTECCIÓ¡¡ CIVIL PARA QUE

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL MISMO.
\.

TERCERO: PUETÍOUETSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN I-A'GACETA MUNICIPAL DE SAN

DEL RtNcoN, ESTADo oe uÉxtco", peRtóotco oFtctAL DEL GoBtERNo MUNtctPAL.
.rosE

7. ASUNTOS GENERALES
n c. rrlRRfR ELENA rr¡orurRño MoRALES cEDE EL uso DE LA pALABRA A Los TNTEGMNTES DEL

CUERPO EDlLlClo PARA QUE VIERTAN SUS COMENTARIOS; POR Lo QUE EN USo DE LA PALABM
EN pRtMER oRDEN DE pARTtctpRclóll EL c. RrcARDo MoREruo RRn¡fRez, sExro REGIDoR,
IT¡RruITTSTÓ OUE TODOS HEMOS ESTADO AL PENDIENTE DE LA ACTIVIDAD OUE SE REALIZA EN

REDES SOCIALES, DE HABITANTES DE SRI'I ¡OSE OCI RIruCÓI.I, OUIENES MANIFIESTAN EN MUCHOS
pERFILES LA tNCoNFoRMtDAD poR EL TEMA DE LA oBSTRUccló¡t DE LAS BANQUETAS
pRtNctpALMENTE EN LA cALLE euE ESTA FRENTE A l-A EScUELA pRtMARtR, e¡¡ ofRs pASADos

LLEVAMoS A CABo uruR neuruIÓN PARA LoS oPERATIVoS QUE SE VAN A REALIZAR, SOLo QUE
DESAFORTUNADAMENTE NO SE HA LLEGADO A ALGO EN CONCRETO, ENTENDEMOS QUE SON
ACTIVIDADES QUE SE DEBEN DE CUIDAR MUCHO POR EL TIPO DE ACCIONES QUE SE DEBEN
ToMAR, EN LA Reu¡¡IÓ¡I SE coNSIDEMBA QUE PAn¡ PoDER INICIAR SE DEBEN DE HABILITAR Y
ACREDITAR AL PERSONAL QUE VA A REALIZAR ESTA ACTIVIDAD POR LO QUE LE SOLICITO DE UNA
MANERA MUy RESpETUoSA euE sE pUEDA REALIZAR ESo, pARA euE Lo lr¡As pRoruro postBLE

INICIEN ESTOS OPERATIVOS Y SOBRE TODO QUE NOSOTROS TENGAMOS CONOCIMIENTO QUE ES
pARA EL BIEN DEL MuNrcrpro, euE No er oíR oe uRñRNn oe eouf MrsMo sALGA euE ES ALGo
EN coNTM DE Los HABTTANTES DE sAN ¡osÉ oel RrNcóru o DE Los coMERcTANTES ouE pARA

DAToS uRoR lr¡As , PERTENEcEN A oTRoS MUNIcIPIoS, ESo ES REFERENTE AL TEMA DE I-AS

CALLES; Y EL OTRO PUNTO QUE CONSIDERO MUY IMPORTANTE ES REFERENTE A LA

truroRn¡RclóN euE sE ESTÁ MANEJANDo EN coNTRA DE LA pRoptA ADMrNtsrRActóru, poRoue
Rsf l-o MANIFIESTAN, DE LA ADMtNtsrRAclóru e¡¡ cuANTo A Los REcuRSos euE No sE ASIcNAN
A LAS LOCALIDADES, CREO YO QUE ES UNA MALA INFORIT,IRCIÓru, MANIFIESTAN QUE NO HAY
REcuRSo pARA Los cAMtNos y cREo euE Los euE ESTAMoS Rouí sABEMos euE st HAy
RECURSOS SOLO QUE NO PARA TODOS, SOLICITARLE NADA ITiIAS, CREO QUE HAY UN AREA QUE
SE ENCARGA DE COMUTT¡ICRCIÓru Y EN ESTE CASO, NO PARA ENGANCHARNOS EN UN PLEITO
pERo cREo euE sr senfR BUENo AcI-ARAR ESos rEMAS E rNVrrAR A LAS pERSoNAS euE sE
QUEJAN A euE AcUDAN Rt- ÁRen coRRESpoNDtENTE pARA DARLES tA t¡¡roRn¡Rctótt
ADEcUADA, tNcLUSo yA HAy ALGUNoS FANES DESTAcADoS DE ESTAS pÁclruRs euE yA HASTA
BLOQUEAN ALGUNAS PUBLICACIONES PRECISAMENTE POR I.AS AGRESIONES HACIA LAS
PERSoNAS o HACIA NoSoTRoS coMo INTEGMNTES DE ESTA ADMINISTnecIÓn, cREo QUE
TODOS NoS DEBEMoS coNSIDERAR INTEGMNTES DE I.A ADMINISTRAcIÓT.I, son¡os Los QUE
REPRESENTAMoS E INDEPENDIENTEMENTE DE LoS PARTIDoS poufllcos HoY REPRESENTAMoS
A TODO EL MUNICIPIO NO SOLO A LOS QUE VOTARON POR CIERTO COLOR Y ES MUY IMPORTANTE
euE ToDos poDAMos DEFENDER EL TRABAJo euE sE esrÁ HACIENDo t¡¡llcRn¡rrure
ENTREGANDo LA rNFoRuRcrór.¡ euE ES coRREcrA pERo rAMBlEru cRro euE ES tMpoRTANTE
euE EL Anen oe coMuNtcAclón rnoR Lo pRopto, No pARA ENGANcHARNoS EN pRoBLEMAS

SIMPLEMENTE PARA PODER ACLARAR, CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE ASUNTOS
GENERALES SE coNcEDE EL USo DE LA Voz AL c. .IosE MARIo ouzn¡Áru sÁxcnez, NoVENo
REGIDoR, eutEN MANTFTESTA euE LA señonn venórutcR sE AcERCA y ME DrcE euE vA A sER
DESPEDIDA DEL TRABAJO, YO QUISIERA SABER LoS MoTIVoS PoR LoS cUAL SE VA u seÑoRn,
nouí rsrRruos pARA DEFENDER A LA GENTE, st tNcuRRró Eru RlcuNA RESpoNSABILIDAD puES

euE sE vALLA, pERo puES sr No, rRMstÉr*l euE sE euEDE, yo eutstERA sABER eso ruRoR lr¡Ás,
POR LO QUE EN USO DE LA VOZ LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL MANIFIESTA QUE ES
rÉnrr¡t¡to DE coNTRATo y eutEN No HAyA cuMpLrDo coN EL orse¡¡peño, t'to pooRÁ
EXTENDERSE MAS EL CONTRATO; POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR AFIRMA QUE
ALGUNOS NO TMBAJAN Y QUE SE Lo HRRA seeeR EN SU MoMENTo, PoR Lo QUE SoLICITA QUE
st tucunRló EN FALTA sE LE LEA l-A cARTILLA y st No cuMpLE Los puNTos puES A t-A orRA sE
VA. ACTO SEGUIDO LE ES CONCEDIDO EL USo DE LA PALABRA AL c. RICARDo MoRENo nn¡¡fRez,
SEXTO REGIDOR, QUIEN MANIFIESTA QUE LOS ASUNTOS GENERALES A CONSIDEMR SON DE
ceRÁcreR GENERAL y DE rMpoRTANcrA pARA EL MuNrcrpro, ESTE ES uN ASUNTo pARTrcuLAR,

POR LO OUE SE DEBE VERTER EN OTRA INSTANCIA. POR LO QUE SE DA PASO AL TERCER PUNTO
INSCRITO EN ASUNTOS GENERALES Y SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA C. OLGA CRUZ
MMiREz, oEcIuR REGIDoRA, QUIEN MANIFIESTA QUE ES Lo MISMo REFERENTE A LA
VERO QUIEN MANIFIESTA QUE FUE DESPEDIDA Y QUE EL PARTICULAR Y EL TESORERO
DIJERON QUE ES POR QUE NO ME ALINEO CON USTED, PERO AUNOUE SIGAN DESPIDIENDO YO
VOY A VENIR CORRIENDO CON USTED, Y COMO YA LO DIJO EL REGIDOR ES UN ASU
PARTICULAR PERO NO HE TENIDO I.A oPORTUNIDAD DE TRATARLo Y SI No ES noui pues
cuANDo Y YA yo le oecíR ¡ u señoRA vERo euE sr ELLA cuMplín coru su TMBAJo No
TIENEN POR QUE DESPEDIRLA, PERO cnecnRÉ EL MoTIVo PoR EL cUAL SE oesplolÓ Y SI ES
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PoR QUE Yo No ME ALINEo y Rsf vR A SER PUES oRENLE PERO YO NO VOY A IR CORRIENDO A
ALINEARME. ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL PIDE A LA

seÑonR REGIDoRA QUE SE TENGA I.A MADUREZ SUFICIENTE PARA TOMAR LOS COMENTARIOS

REALES Y LO QUE SE PERCIBE, POR LO QUE LE SOLICITA PASE AL SIGUIENTE TEMA; POR LO QUE

REToMANDo EL uso DE LA voz LA c. oLGA cnuz R¡ufnez, oÉcllrtR REGIDoM, MANTFTESTA euE
el oln euE sE Htzo ]á TNAUGURAcTóu oe LA prAzA GANADERA, yo t-ef e¡r el peRróDtco euE sE
oecfa, DE HEcHo SE ME oLVIED TRAER EL RECoRTE, PERo ESTOY RECABANDO TODA LA

IruToRuRcIÓN, DoNDE SE DICE QUE PARA LAS oBRAS CoMUNITARIAS QUE ELLOS HAN ESTADO

ENTREGANDo, DoNDE sE ENTREGAN pRESUpuESTos DE MAs or r u¡r-ló¡,¡ DE pEsos euE soN
PARA ENCEMENTADO, A MI ME HAN LLEGADO LAS PERSONAS OUE LUEGO ME ENCUENTRO Y QUE

ME CONOCEN Y DICEN OIGA REGIDORA POROUE USTEDES APRUEBAN ESTO Y PORQUE NOS

esTA¡I DANDo UNA oANTIDAo IriIíI'¡II¡R, ENToNCES Yo SI PEDIRÍa OuE CUANDO Sr OE UNA NOTA O

CUANDO SE SAQUE ALGO PUES NO NOS INCLUYAN A TODOS, YO CREO OUE SI UST¡O CSTA

DANDO IUTORTT¡RCIÓN DEL TMBAJO OUC ESTA REALIZANDO PERO POR LO MENOS NO DIGA QUE

ToDos ESTAMoS DE AcuERDo poRouE Rul cReo euE usrED ES coNscrEure, Roul ToDos Los
COIT¡PRÑEROS SON CONSCIENTES DE QUE NO EN TODO HEMOS ESTADO DE ACUERDO TODOS,

ENToNcES ESo ES Lo ouE yo LE peolnlR poReuE AL FTNAL DE cUENTA LA GENTE sE AcERcA Y
DIoE ERES ITIÁs oT Lo MISMo; PoR Lo QUE EN USo DE I.A Voz LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNrcrpAL HAcE DEL coNoclMlENTo euE cuANDo se Rpnoeó ESTE Ttpo DE pRocRAMAS

TANTO EL FEFOM COMO FISM TU ESTUVISTE DE ACUERDO, INCLUSO LO QUE SE SUGIERE

JUSTAMENTE y Lo euE EL oln e¡¡ euE Nos sENTAMos, sE TE puRrrcó y sE TE nrzo snegR cuAt-
ES EL pRocEDtMlENTo DE UNA ulcrtRctór.¡, cuAL ES EL pRocEDtMtENTo euE NosorRos
DEBEMOS SEGUIR DE ACUERDO AL TMBAJO DE OBRAS PÚETICRS, I-RSTIITiIR QUE NO NOS
PUEDAS RCOIVIPRÑRR A LAS INAUGURACIONES DE OBRAS PORQUE EFECTIVAMENTE AHf SE
ooNSENSA coN LA GENTE, coN EL DELEGADo, coN LA trurecRRctóN DE Los coctcovts,
JUSTAMENTE pARR euE LA e¡ecuclóN DE LA oBRA sEA ApLtcADA coRREcTAMENTE LAS
CANTIDADES, PORQUE NO UN MONTO MAYOR, DESAFORTUNADAMENTE NO TENEMOS LA

cAPAoIDAD PARA ATENDER TRABAJoS DE n¡As oe 2 MILLoNES DE PESoS o coMo NoSoTRoS
oUISIERR¡¡oS ATENDER, ENToNCES DESAFoRTUNADAMENTE, INSISTO, PoR coMUNIDAD No
TENEMoS ESA cAPAcIDAD A MENoS QUE USTEDES ME SIGAN APoYANDo coN ESA cesTIÓ¡I
EXTRAORDINARIA QUE AL MENOS EN TU CASO NO HA SIDO Y CUANDO TENGAN ALGUNA DUDA
ruAruoRlos coN TU sERVtDoM, n¡Aruoelos coN oBnRS puBLtcAS, coN GUSTo RESoLVEREMoS
LAS DUDAS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS QUE SE ACERQUEN; ACTO SEGUIDO LA OECIIT¡R

REGIDORA TOMANDO EL USO DE LA PALABRA MANIFIESTA QUE SI VAN A VENIR Y SON MUCHOS Y
QUE POR VOLUNTAD PROPIA PARA QUE NO DIGAN QUE ELLA LOS TRAE, POR LO QUE EN ¡T¡OCIÓT.I

DE ORDEN LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITA A LA C. OLGA CRUZ RRIVIÍRCZ, OECIUN
REGIDORA QUE SEA RESPETUOSA DEL USO DE 1á PALABRA, PUES SI BIEN SE ESCUCHA
ATENTAMENTE A LA REGIDORA CUANDO ELLA PARTICIPA, LE SOLICITA QUE HAGA LO MISMO Y NO
LE ESTA PIDIENDO QUE LOS TRAIGA, SI NO QUE TAL COMO SE LE EXPLICO VARIAS VECES, PUEDE
CANALIZARLOS A EFECTO DE QUE SE LES PUEDA EXPLICAR AMPLIAMENTE TAL COMO SE HA

HECHO CON ELLA, A LA VEZ OUE AL SER INTERRUMPIDA NUEVAMENTE POR LA C. OLGA
RAMÍREz, oÉclrr¡R REGIDoRR, t-A TtruLAR DEL EJECUTTvo MUNrctpAL LE soLtctrA NUEVAMENTE
QUE RESPETE EL USO DE LA VOZ Y LO TIEMPOS QUE CADA UNO TIENE. LUEGO DE HABER
ESCUCHADo LoS coMENTARIoS VERTIDoS DE LA c- oLGA cRuz nnn¡Inez, oEcIn¡A REGIDoRA;
SOLICITA EL USO DEI.A VOZ EL C. RICARDO MORENO NR¡T¡IRTZ, SEXTO REGIDOR, QUIEN UNA VEZ
euE LE FUE coNcEoloo señelA euE úNlcRn¡rrurE REToMANDo EL TEMA soLtctrARLE A tá
DEctMA REGIDoRR euE Nos ncoupRñe A LAS INAUGUMcIoNES, st No MAL REcUERDo sE HAN
tNAUcUFADo uAs DE 6 ENcEMENTADoS EN Los cUALES HEMos rENtDo uN BUEN DE ALTos
COMENTARIOS DE LOS HABITANTES DE t-A CoMUNIDAD, EN ALGUNoS HAN SIDo f\¡As oe zoo
METROS LOS QUE SE HAN IDo A INAUGUMR Y cREo QUE eI n¡AxIn¡o HA SIDo DE 240 METRoS EN
DONDE LA GENTE HA CONSTATADO tA cALIDAD DE LoS TRABAJoS QUE SE esTAru HAcIENDo Y
SOBRE TODO EL BUEN TMBAJO QUE SE ESTA HACIENDO COMO ROIT¡IruISTRECIÓN Y
EFECTIVAMENTE EN MUCHAS COSAS NO ESTAMoS DE ACUERDo, PoR Lo QUE yo TRI¡aIE].I
soltcltRRlR A usrED euE cuANDo sAeuE sus NorAS EN Los penlóolcos No Nos INVoLUCRE
A TODOS PORQUE USTED DICE QUE TODOS LOS HABITANTES DE SRIT¡ ¡OSÉ OCI RINCÓru NO
ESTAru DE ACUERDO CON LOS TRABAJOS QUE SE TSTAru HACIENDO Y YO SOY HABITANTE DE SAN
¡osÉ oet Rtrucóru y sr ESToy DE AcuERDo coN EL TRABAJo euE sE ¡srÁ nncreNDo, T
Rsf coruo usrED soLtcrrA euE No sE TNVoLUCRE, |NVITARLA DE UNA MANERA
RESPETUOSA PARA QUE SE SUME A ESAS ACTIVIDADES DE INAUGURncIÓru y se pooRÁ
CUENTA REALMENTE DEL TRABAJo QUE sT esTA HAcIENDo EN LAS LocALIDADES; UNA
VERTIDO EL COMENTARIO, SOLICITA EL USo DE LA PALABRA EL c. FEDERICo SALGADo sANcHez,
OCTAVO REGIDOR, QUIEN UNA VEZ QUE LE ES OTORGADO, REFIERE QUE JUSTAMENTE IBA A
TOCAR EL TEMA DE LOS LINEAMIENToS Y I.AS REGLAS DE oPEMcIÓru oe CADA uNo DE LoS
PROGMMAS TANTO FEDEMLES COMO ESTATALES, BIEN SABEMOS OUE SOMOS UNO DE LOS
MUNICIPIOS AFORTUNADOS QUE SI HA LOGMDO BAJAR EL RECURSO TANTO ESTATAL Y EN
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APLICAR LO NOSOTROS

QUEMMOS Y NO LO QUE NOS MARCAN LOS CREO QUE ESO LO SDE
nouíTENER BIEN EN CLARO CADA UNO DE NOSOTROS, OTRA DE QUE

ToDo MUNDo ESTAMoS poR UNA REpRESENTAcTór.¡ v Los cruDADANos DEL MUNtctPto sE
AcERCAN A NoSoTRoS PoR ALGUNA INQUIETUD PARA SABEN OUE PASA CON EL TEMA DE LAS

oBRAS yo cREo euE LA ruNctótrt DE NosorRos ES EL HAcERLES vER pon ouÉ sE PUEDE Y
poR ouÉ No Y No VERTER MALoS CoMENTARIoS Y QUE DE NOSOTROS MISMOS SALGA ESA

MALA INFORTTNRCIÓru, TOCARE EL TEMA DE DOS COMUNIDADTS ROUí MISMO SE TOTr¡Ó EL TEMA DE

UNA coMUNtDAD DoNDE LA ctuDADAruín ruo ESTABA DE ACUERDo coN LA oBRR PRtoRtrARtA Y

NosorRos DAMos ptE pARA euE ELLos pIENSEN DE ESA MANERA sE ENCTENDA¡I ¡¡Ás los
AruI¡¡os , Yo CREo oue nouí ESTAMoS Y FoRMAMoS PARTE DE LA ROUITISIRRCIÓI,I

INDEPENDIENTEMENTE DE PoR ouÉ coIoR HAYAMoS LLEGADO FORMAMOS PARTE DE ESTA

ADMtNtsrmclóru y st LAS cosAs sALEN MAL No vAN A DECTR lr¡RRín ELENA tuorutnño MoRALES,

No, soMos roDos, ENToNCES yo Los tNvrro A euE DEMos LA lNFoRMAclóru veR[orcA y euE
coNSTATEMoS DE córrlo vtENEN r-AS REGLAS DE opERActó¡t, oue cuANDo HABLEMoS DE uN
pRESUpUESTo Nos METAMoS AL pRoyEcro rÉc¡,llco, AL pRoyEcro rcouótr¡lco y rENER LAS

BAsES PARR PoDER DAR LAS RESPUESTAS A LA cIUDAoRTÍe Y NO MAL INFORMAR A LOS

cIUDADANoS, SERIA cUANTo seÑonR PRESIDENTA; ACTO SEGUIDO SE DA EL USO DE LA
pALABRA AL c. nnúl or .les[¡s SEGUNDo, SEGUNDo REGIDoR, eutEN MANTFTESTA QUE

REFERENTE A LA ApLtcAcló¡l rÉcNtcA euE DrcEN Los coMpAñrRos, ES EL sABER cótr¡o sr
ApLtcA LA REGLA DE opERRcrótt v nr oioo n vARtAS coMUNIDADES euE DtcEN euE vAN A
FORMAR EL COCICOVI PERO NO SABE NI PARA QUE, SU SERVIDOR HA IDO Y LES HA COMPARTIDO

DE QUE CUANDO SE CONFORMA UN COCICOVI SE ABRE UNA CARPETA DE CONCEPTOS DE OBRAS
y Iní DICE cLARAMENTE cÓmo SE VA A EJECUTAR LA oBRA PRIORITARIA, ENTONCES YA

CUANDO LES EXPLICAS QUEDAN SATISFECHOS POROUE MUCHAS VECES NO SABEN PARA QUE ES

UNA cARpETA DE coNcEpros DE oBRAS, ENToNcES yA EN 8 coMUNIDADES DoNDE se HRaín¡,I

DESTINADo EL REcuRSo HRefR coMUNIDADES euE t'to H¡glnN ELEGIDo A sus coctcovts Y LE

coMENTABA AL coNTMLoR, sl yR HRaiR tDo A FoRMARLoS v orcfn euE ToDAVin ruo

ENToNcES LEs DtGo ouE sE ESpEREN euE vENGA coNTRALoRln our poNGA EL coctcovry sr
USTEDES YA DECIDIERON OUE SEA DIRECTO NO HAY PROBLEMA PERO LO TIENEN QUE HACER DE

LA MANERA CORRECTA PARA QUE LES ENTREGUEN LA CARPETA DEL CONCEPTO DE OBMS,
ENToNcES cREo ouE yR ltevAruDoLES ESA tNFoRMRclóru ELLos sE oUEDAN REALMENTE
SABEN QUE LA REALIDAD DE CADA OBRA QUE SE REALIZA.

POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HUBIERON EXPUESTO LOS ASUNTOS POR PARTE DE LOS EDILES,
SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA.

8. cLAUSURA DE LA sesróru.
EN USO DE LA PAI.ABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNtctpAL coNSTtructoNAL euE Los puNTos DEL oRDEN oeu oíR HAN stDo DE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA OUE NO

HABIENDo oTRo ASUNTo QUE TRATAR, SIENDo LAS DIEz HoRRS coN cINCo MINUToS oeI oÍR
crNco DE SEpIEMBRE DEL Rño oos MtL DIEcINUEVE, sE cTERRA LA pRESENIT seslótl¡ :

ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

nsÍ lo rrruoRÁ ENTENDIDo LA qUDADANA pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DE sAN
¡osÉ oel nrn¡cóN, ESTADo or n¡Éxlco, unRfn ELENA tr¡or'¡¡nño MoRALES, HActENDo euE Los
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

c. rurRíR 'eño uonetes
PRESIDENTE MUNICIPAL DE sAN ¿osÉ oet nr¡¡córu

C. OBED

,\a
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. OBED ALEJANDRO MONDRACÓN HURTEOO
SÍIVOICO MUNICIPAL

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL
PRIMERA REGIDORA

c. n¡úl nr.lesús sEcuNDo
SEGUNDO REGIDOR

c. ARELI GRANADoS ceRcÍe
TERCERA REGIDORA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO
CUARTO REGIDOR

C. IT,TRRÍE ELENA RANGEL DE LA O
QUINTA REGIDORA

C. zuCARDO MORENO REUÍREZ
SEXTO REGIDOR

c. JUAN EDUARDo Relr¿ÍRBz on ¡Bsús
sÉp, lrvto REGIDoR

C.FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

c. JosE MARrO CUZtvlÁU SÁnCsBZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMÍRSZ
oÉcIue REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL OO¡:¡ZFúEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

rNTRoDUcc¡ó¡t
Para este tipo de fenómeno se conside¡an los siguientes: lluvias extremas, inundaciones pluviales,

fluviales y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas

cálidas y gélidas, y tornados.

Durante la temporada de lluvias que se suscitan normalmente del 15 de mayo al 30 de noviembre,

las inundaciones constituyen en el municipio uno de los peligros que árnenazan a la población,

flora, fauna y cultivos, entre lo que basado en el atlas de riesgos 2017 resulta¡ían afectadas 78

viviendas a§ como 35O personas; bienes y el entorno. Por lo cual el presente Programa pretende

mediante la aplicación de estrategias prever posibles riesgos, basado en los asentamientos ubicados

en el Atlas de Riesgo 2O09, mismo que contiene un estudio del territorio y de los tipos de rir

existentes en el municipio.

Es recomendable realiza¡ acciones de prevención destinadas a organizar una pronta reacción,

oportuna y eficiente; así como aquellas enfocadas a la reducción de riesgos. Para el logro de los

objetivos de este plan es necesaria la estrecha colaboración de las diferentes áreas del

A¡runtamiento, asi como de la sociedad en general, y erl caso de ser necesario el apoyo de otras

dependencias de los municipios vecinos.
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MARCO LEGAL

FEDERAL

Ley General de Protección Civil

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.

Programa Nacional de Proteccién Civil.

ESTATIIL

6 Iey Orgánica Municipal del Estado de México.

& Código Administrativo del Estado de México.

Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

6 Reglamento de la Ley General de Protección Civil del Estado de México.

TInIICIPAL

S Bando Municipal de San Jose del Rincón.

S Reglarnento Interno de Protección Civil.

# Manual de Organización de Proteccién Civil de San Jose del Rincón

oeJEffvo
El objetivo principal de este Plan de Contingencia Ante los Fenómenos Hidrometeorológicos en el

Municipio de San Jo* Del Rincón, Estado de México es el establecer lia estructura organizativa y de

los procedimientos de tra actuación para la adecuada reE uesta ante la emergencia (antes, durante y

despuÉs) al fenómeno perhrrbador en las distintas localidades de este municipio. Asegurando una

Eayor efi.cacia y coordinación de los medios y los recursos materiales disponibles.

OBJETTVO§ ESPECIFICOS

B Identifica¡ y realizar acciones encaminadas a la prevención en z,onas de riesgo en las

distintas fases del siniestro.

l8r

B

Reali.¿r procedimientos de alerta ante esta eventualidad.

Establecer con las diferentes á¡eas de la estructura municipal la organización y de los

proce¿lirnientos a seguir para la intervención ante situaciones de emergencia ante el rnismo

fenómeno.

Compartir los procerlirnientos de enlace con la Coordinación Estatal de Protección Civil.

Desarrollo de programas de capacitación y de información a la población.

ANTECEDEITTTES

El Municipio de San Jose del Rincón pertenece a dos Regiones Hid¡ológicas, la del Río Lerma-

Santiago o RH12 y la del Río Balsas o RH18. El parteaguas corre en dirección este-oeste y separa al

municipio en dos porciones: norte y sur. Asi, en la parte norte del territorio prevalece la Región

Lerma-Santiago o RH12, correspondiendo a lia cuenca del mismo nombre y al sur del Río Balsas o

RH18 correspondiendo a la cuenca denominada Cutzamala.

El municipio de San Jose del Rincón no posee cuerpos de agua como presas o lagos, pero sí un

número importante de corrientes de agua perdurables originadas en la serranías de Rancho Verde,

El Campanario y Angangeo, los rios corren en dirección Oeste- Este, de acuerdo a su extensión los

más importantes son: Los Lobos, San José, Chocoti, Rachivati, Jaltepec, Las Rosas, Purungueo,

Chichije, La Cañada, Tamaje entre otros que desembocan en Aroyo Grande.

En la parte noreste del municipio el río San José fluye hacia la cuenca del [,erma, este rio atraviesa

s
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asentarniento humanos han sido, el río Chocati, Pimrejé, J{tepec, La Nava y Rachivati que en

durante la temporada de lluvias de 2010 afectaron 750 habitahlq-tbnfenómeno" *irro deslaves e

inundaciones en las localidades de L,a Fabrica Concepción, La Trinidad Concepción, San Miguel

Agua Benditay La Mesa.

Figura l. Mapa de Afluentes del Río Sa¡r José. Municipio de San José del Rincón

Cuencas y
Subcuencas

\ffi aarsas

Lerma

Fue¡te: Elaboración p¡opia en ba* a C& Hidñlógi@, Esatr& l:25O.0O0. INfcI

En el extremo norte del municipio, el úo Ga¡atachea (tributario del Balsas) desplaza hacia el norte
los escurrimientos.

Figura 2. Mapa de Afluentes del Rio Garatachea Municipio de San José del Rincón

9¡ É& a Bq,@

Cuencas y
Subcuencas

Balsas

Lerma

Fuente: Elaboración propia en b*e a Carta Hidrclógica- Escala 1:2SO,O0O. INEGI
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de agua superficiales corresponden a Chicoti, Rachivati, Los lobos, Purungueo, la Trinidad, El

Cedro, la Trampa, las Rosas, Palo Seco y Arroyo Grande.

Figura 3. Mapa de Hidrología del municipio de San José del Rincon
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Fuente: Protección Civil municipio San José del Riacón, 2O16

ZO¡IAS DE RIESGO DE ORIGEN HIDROMEIEOROLOGICO
lnundaciones

Según el Plan de Desarrollo Municipal (2OO3 -2006) menciona que existen 28.92 1§l:2. del territorio
municipal cuyas ca¡acterísticas fisico - geográficas, son susceptibles de inundación, especielmente

aquellas que se localizan a la orilla de los ríos como El Pintal, Los Lobos, Arroyo Grande y Jaltepec,

en estas á¡eas se debe desalentar el desarrollo urbano ya que pueden convertirse a largo plazo en

un problema para la seguridad de las personas que en ellos se establezcan.

Calle Guadailrps Vüorie
¡lo. 12 C.{ Ceolro. C P }.1660

Td:(712) 124 20 97 t 012l1ú4m§
Fmd: prn saficedef iror&,rBl.coír

--''Entre las principales corrientes de agua superficiales dentro lde estaEntre las principales corrientes de agua superficiales dentro 
tde 

esta. región están: el¡ manantial del

Sanacoche, los ríos el Fraile, Chichije, La Venta y San Jose. ,{ sur flel territorto se lodaliza la Región' \_-_._.. __.,,
RH18, la cual presenta una subcuenca tributaria: Río Tilostóc (18Ga01). Las principales corrientes
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Por su parte Protección civil Municipal, identifica üferenPs 2onas que són §gsceptibles aPor su parte Protecciórl civü Municipal, identltica drlereTes zonas que scin s$sceptibles a

inundación las cuales se reflejan el número de población y $viendas que sofl vube{rables a este

fenómeno sintetiaándolo en el siguiente cuadro. :)

FTJENTE: PROTF.(T,IóN CTWL MIIIilCPrc ilfi JOSÉ DDL N¡TúN, 2016

Desbrdamlento de rfost obsffucclón de camlnos y corrctems sn los p¡lndpoles problemos xostonados pr las

lnundodones

hrcnte: Atlas de Riesgos 2O16

RIOS r¡AS CAUOALOSOS

N
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LOCALIDAD FECITA vú[Dmts vurJlENABLE

§AT UTGUSL AGI'A EEflDITA

,**r* 
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6áIITA CFÚZ DEL fuICOX

9ár AICTOIi¡O pUEBtp ¡frrúVo

JALIEPEC

EUE¡ÍA?¡SIA CáAA ELATICá

EPOCA DE LLT.ÍUAS IO 50

EPOCA DE LLUVTAS 3 15

JUUOAOCTUBRE 5 A5

o4-JuLl6 30 100

o3-AGCLIó l5 30

oa-Aco-16 15 120
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Comunidades en rlesgo a inundacior.es

i. Minita del Cedro

i.j., Loma del Rancho

i,á Llano Grande Jaltepec
v,u,il u v

-&iComunldades en riesgo a i¡uadaciones

San José del Rincón Eiido
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Ced¡ode

dal

la Manzaaa

Comunldades en riesgo a lnundaciones

+ San Onofre Ejido

,h Guadalupe del Pedregal

Identificacló¡ de zoras de lnundación

Pa¡a el establecimiento del modelo para zonas de inundación se desarrolló la siguiente metodología:

Se efectúo la delimitación de la z,rrina de estudio, mediante la localización de las cuencas.

Posteriormente se realizi¡ un diseño para determinar los parrámetros más representativos

del escurrimiento (Montgomery, 1991, Manning, CONAGUA).

Se cuantificó y representó el escurrimiento de la cuenca mediante el modelo en HECRAS.

Posteriormente con el empleo de un simulador de lluvias se establecieron l,as

precipitaciones que ocurren en la cuenca, los tipos de suelo y su deforestación.

Con los resultados obtenidos de la si-ulación se obtuvo la primera aproximación del

modelo matemático que se representa los escurrimientos superficiales y a los cuerpos de

agua. Este punto fue refinado con anáIisis de percepción remota y trabajo en campo.

a'i-- - _ -,
San lulgr¡el Agr¡á Elend¡ta

I
l:
¡:

del I

xhñe '
dEgql

'nS

I

I
I

8.rcd
R.núo Jatq.c

¿.frcpecM

,
t

Iri
§an

,.i ,
á.A rt

L --l

nclsr
fia A

\

N
N

i
.. I
lii;:r.
#,itrrl.'
ffiIÚaí;..:,,, .

ffi.
Calle Guadaitp€ Vlctoria

No. 12. Col C*ntrc. C. P

lel:1712) 124 N 97 I {712) 124

ffiry

RIO CARMONA
I

MM Emait pn.sar{medelrircon@grmil.cun d-



an José del ,.6
incó

Juntos dcJtnimos el rumbo i i2ote-2o21 
\tl,

/..f".Giñ.

ru
"2019. Año delCentésimo Anivelsario Luctuoso

Inundaclones

La inundación es el efecto generado por el flujo de una corrient{, cuando sobrepasa Ug}

que l,e son normales y alcanza niveles extraordinarios que no pü6d-eii ser controlados en los vasos

naturales o artificiales que la contienen, lo cual deriva, ordinariamente, en daños que el agua

desbordada ocasiona en zonas urbanas, tierras productivas y, en general en vallesy sitios bajos.

Las inundaciones ocurren cuando el suelo y la vegetación no pueden absorber toda el agua que

llega al lugar y escurre sobre el terreno; pueden ocurrir por lluvias en la regién, por desbordarniento

de ríos, ascenso del nivel meüo del mar, por la rotura de bordos, diques y presas, o bien, por las

descargas de agua de los embalses. Las inundaciones dañan las propiedades, provocan la muerte

de personas, causarl la erosión del suelo y depósito de s¡erlimentos. Ta¡rrbién afectan a los cultivos y

a la fauna. Como suele presentarse en extensas zonas de terreno, son el fenómeno natural que

provoca mayores pérdidas de vidas humanas y econórnicas.

Las inundaciones no previstas y de gran intensidad constituyen un riesgo natural frecuente que, en

general, resultan ser muy costosas en términos de pérdidas econó-icas y, en algunos casos, de

pérdidas de r¡idas humanas. La habilidad para estimar y predecir el impacto asociado con estos

eventos es de vital importancia para establecer políticas que minimicen los efectos negativos, a§

como para evaluar alternativas futuras de control.

[¡s modelos HEC-RAS y ArcView 3.2 faciütaron la determinación de las áreas de inundación para

avenidas de periodos de retorno de 10,20, 50 Y 100 años, encontrándose que las áreas clasificadas

por uso de suelo más afectadas¡ son el área urbana-

Figura 4. Delimibciiln dc áñá3 iñürrlábleó en Arlrw 3.2

Pa¡a el estudio de las inundaciones en San José del Rincón, se consideraron los aspectos

principales que influyen en toda [a región de forma conjunta. Dichos aspectos fueron la distribución

espacial de la lluvia, la topografia, las características fisicas de los arroyos y rios, las formas y

longitudes de los cauces, el tipo de suelo, la pendiente del terreno, ubicación de presas y las

elevaciones de los bordos de los ríos. Las inundaciones que se presentári en el municipio son

principalmente fluviales, es decir aqueüas relacionadas con los ríos, los escurrimientos y sus cauces

son la "vía" por la que el agua precipitada recorre todo el municipio, Para un entendimiento más

detallado y obtener un producto certero y adecuado a las

i
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sistema

Ribereñas

Repentinas

Las ribereñas sorl aquellas relacionadas con el desbordamiento de un escurrimiento, para el

municipio, las inundaciones ribereñas se pueden presenta¡ en dos categorías: lias ribereñas con

escorrentía y las de planicie.

l,as ribereñas con escorrentÍa se encuentran localizadas en zonas de pendiente pronunciada (oeste

del municipio de San Jose del Rincón), en las cercanías de los escurrimientos o de los canales, su

daño y peligrosidad principal se presentari durante un aumento extraordinario de los gastos en los

escurrimientos, éstos pueden arrastrar materiales que al saturar los cauces naturales o artificiales

(canales, drenajes, túneles, etc) represan el agua, provocando la acumulación de agua en puntos

que en primer lugar desbordan el agua por sus hombros'más bajas y en segundo ejercen presión

sobre el punto más bqfo y débil de la zona mis¡no que tevienta' de forma violenta y súbita,

generando una pequeña inundacién repentina que puede causar severos daños.

El caso de las ribereñas de planicie el aumento del tiro de agua en las mism¡as puede ser súbito o

lento, pero siempre cofrtenido en los cauces del escurrimiento y en el momento que sobrepasan la

capacidad de gasto del cauce desbordan el líquido generando inundaciones de desplazamiento

vertical estilo planicie; éstas inundaciones de desplazarnien¡s vertical tienden a ser de ufra duración

mucho más prolongada y el tiro de agua puede alcanzar alturas mayores a un metro

Se presental en las zonas relativamente más planas y de menos pendiente del municipio, este caso

es sintomático en la parte centro-este del municipio donde se registra una zona baja y propia de

rios viejos por donde discurren los ríos Lobos, Jaltepec, San José y La Providencia; el agua se

estarica (¡ror los cauces azolvados o porque el agua es demasiada) y aumenta su nivel, generalrnente

se desarrollan lentamente, en horas o incluso a lo largo de varios días. Aunque no se puede

descartar un aumento rápido del nivel del agua (sin que ello represente flujos o fuertes corrientes).

Es decir, cuando una película de agua cubre gradualmente una zona del terreno durante un cierto

tiemFo se forma una inundación vertical. Efectos de ésta son los charcos, agua invadiendo

entrando en construcciones, cultivos anegados, etc. Cuanto más tiempo perrnanece el agua y más

grande es el espesor del volumen de agua, causa mayores daños,

É.igura 5. lnuDdacioDes ribercrias

Río a márima capacidad, su caüce no et capar de
llevar másagua ein delbordat*

Rio desbotdado. La cantklad de agua rcbrepasa lo¡ honüro¡
del rlo (inundaclón ribereña de planlclef
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Las inundaciones repentinas, suceden en zonas relativamente rp-e<iueñas, localüadas !n la parte
I

bqja de una microcuenca o sea en un cauce de un río en lasique escurre toda el a¡fua de una)
precipitación, filtraciones, deshielos e incluso descargas de aguasl*esiduales (en el caso áe San José

del Rincón esta zona se encuentra al oeste del municipio hacia la sierra que lo divide de Michoacán.

Ver mapa de pendientes). Son zonas susceptibles a avenidas repentinas de agua y -dada la
preeminente ubicación de estas zonas en la mancha urbana- cuyos efectos desastrosos están

directamente relacionados con la ocurrencia de precipitaciones extraordinarias asociadas a

problemas en el sistema de drenes y canalizaciones de agua pluvial del municipio.

Figura ó. Mapa de pendientes de San José del Rincón.

Se presentan en las zonas de pendientes pronunciadas y en los cauces de ríos del municipio; los

volúmenes de agua son extraordinarios y fluyen rápidamente arrastrando todo lo que esté en el

cauce, son corrientes de agua, lodo, piedra y materiales orgánicos que escurren con un alto poder

destructivo, se pueden desa¡rolla¡ incluso en minutos y sin indicaciones visibles de lluvia (puede

estar lloviendo en la sierra, al oeste del municipio o en cualquier lado cuenca arriba). Es decir,

cuando en un cauce se incrementa er¡ poco tiempo la cantidad de agua que fluye en é1, ya sea por el

ingreso de agua de lluvia o por las descargas de una presa, se dice que se ha producido una

avenida-

Dependiendo de la rapidez con que se presenta el cambio en la cantidad de agua se puede hablar de

avenidas súbitas, l,as cuales tienen un fuerte efecto destructivo. Usualmente, resultan de

situaciones clirnáticas que cambian rápidamente, tal como el desarrollo repentino de una intensa

tormenta local sobre la cuenca de drenaje de un río o un pequeño riachuely'
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Figura 7. Zonas inundables en San José del Rincón
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San Diego Pueblo Nuevo

Barrio Santa Cruz Pueblo
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No. Loealidad Evento Duracióa Damnilicados

1
Granrzada y

Fuertes Vientos
2O minutos 6 Viviendas

2
Nuevo

Tromba de

granizo y fuertes

Vientos

2O minutos 9 Viviendas
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CEITTRO DE OPERACIOITE§

Gobierno Municipal

Direccion de

Segudlad y

Proteccüln Civil

Dirección de

Desarrollo

Urtano y 0bras

Ptiblicas

Direccion de

Gobernación,

Jurídicay
Consultiva.

Direccion de

Adrninistracion

Tesorería

Municipal

Desarrollo

Econó,raico.

Sistema DIF

Municipal

Cobierno Federaly

Estatal

Secretariade

Cobierno

Secretaríade la

DEFE¡§SA

Naci,oaal

Ssaaríade
Corm¡nicacbnes

yTranspoñe s
Co,misión

Nacional del

Agua

Seguro §ocial

§emara*
Secretaríade

Educacioa

Pública,

Fiscalía Ct€neral

dela Rqública

Con¡isión

Federalde

Etectricitad.

Tdáoaos de

México

Tdforafos

Cnz §a
Mexicana

Asociacione§

Civrles

ACCIOITES DEL PLAIT DE EUERGEtrCIA

Se calendarizan durante el año tres sesiones como mínimo con el objeto de da¡ a conocer las

actividades y acciones a rea)iza¡ preventivamente; en caso de ser necesario se realizaran sesiones

extraordinarias para la toma de decisiones en caso de desastre o emergencia; al culmino de cada

reunión se realiaa el llenado del acta a la cual se integran los puntos de acuerdo, misma que está

firmada por los integrantes del consejo; de igual forma se da seguimiento a las minutas o puntos de

(
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Se realioaran rerrniones ordinarias entre los integrantes del Consejo Municipal de

Protección Civil, con la Coordinacién Municipal de P¡otección Civil y representantes de las

distintas dependencias municipales y estatales para diseñar las estrategias a seguir antes

de la ternporada de lluvias.

Se lleva¡an a cabo recorridos de inspección en ríos y presas del municipio, evaluando el

riesgo de los asentamientos irregulares en las zonas, teniendo especial cuidado en las áreas

consideradas como zonas de riesgo por inundación, asi como detección de sitios con riesgo

de sufrir inundación; rnismo que es registrado en bitácora de actividades y en digtal.

Se efectuarán reuniones extraordinarias para definir estrategias en caso de emergencias y

medidasde seguridad a llevar a cabo, aI culmino de cada reunión se realizará el llenado del

acta en la cual se integrarán los puntos de acuerdo, misma que estará firmada por los

integrantes del consejo; de igual forma se dará sreguirniento a las minutas o puntos de

acuerdo.

Considerando la información meteorológica, emitida por el Serr¡icio Meteorológico Nacional,

la Coordinación Municipal de Proteccién Civil Municipal informará y/o convocará a una

reunión extraordina¡ia, informando además a los integrantes del Consejo Municipal de

Protección Civil, del seguimiento, situación actual y pronósticos, ante la incidencia de un

fenómeno hidrometeorológico.

Se establecerá un Centro de Operación para el análisis hidrometeorológico permanente,

durante Aterta AmaríLla-

:' Se elaborará una lista del equipo disponible para atención de emergencias, como son: Las

Areas disponibles con equipo pesado, pipas, camiones de carga y volteo, etcétera.

rb El Sistema DIF Municipal se encargará de adecuar las áreas o inmuebles que serán

destinados como Refugios Temporales en caso de presentarse alguna contingencia.

La Coordinación Municipal de Protección Civil, envío oficio soücitando el desazolve y

Iirnpieza de los ríos más caudalosos del municipio a la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas se les solicita implementar medidas preventivas que permitan garantizar un

buen funcionamiento de los cauces de los ríos y arroyos, así como ejercer una estrecha

vigilancia en cauces y zonas federales, a fin de evitar asentamientos irregulares, depósitos

de basura y/o tiraderos de escombros que pudieran afecta¡ el libre flujo de las corrientes

(Se soücitara mediante oficio).

Se llevará a cabo la campaña de difusión, consistente en la entrega de trípticos alusivos a

las principales medidas de prevención durante la temporada de lluvias en las principales,

plazas, cruceros, escuelas y otros; exhortando a la población para fomenta¡ la cultura de la

autoprotección.

La Subdirección de Protección Civü Municipal realinrá el monitoreo constante de ríos para

observar el nivel de agua (Pluviómetros) y de barreras de cierre en los principales cruces y

avenidas con encharcamientos.

Despüegue del operativo por l,as unidades de Seguridad Priblica Municipal en coordinación

con la Subdirección de Protección Civil, para el cierre de vialidades de riesgo y evacuación

de fa¡nilias que se ubiquen e¡r zonas con inminente afectación.
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GESTIó¡I fiTEGRAL DE RIESGO

De acuerdo a la Ley General de Protección Civil Artículo 2 fracción XXVII refiere que gestión integral

de riesgos. Es el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control

y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente

de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad,

lo que faciüta la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de politicas

públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que

combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o

resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, au.xilio, recuperación y reconstrucción.

ACCIONES PREVENTTVAS REALIZADA§

Verificación de viviendas e¡t 7-o¡as de Riesgo de Desbordarniento, así mismo se emitieron

recomendaciones correspondientes.

Difusión de La Cultura de la Protección Civil, en establecimientos comerciales, así como en

Instituciones Educativas y domiciüos ubicados en zonas de riesgo.

Desazolve de los ríos más caudalosos con la finalidad de evita¡ desbordamientos, que

afectarían a las localidades de Concepción la Trinidad, Fabrica Concepción, San Onofre

Centro y San Francisco de la Loma.

Se realizaron brechas sobre vías principales, con el fin de evitar posibles inundaciones

durante la temporada de lluvias, en lias diferentes localidades del Municipio.

De igual forma se realiza el monitoreo de los ríos más caudalosos antes y durante la

\
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Acciones que se han ejecutado en coordinación

Civil.

¡rnovouclóx¡
¿Qué Hacer A¡tel de la Eroergencla?

m José del
t, . ,(I NCO'?

con las á¡eas de Seguridad Pública y Protección

Organice su plan familiar de Protección Civil.

Si tiene niños pequeños no los dejen solos durante la época de lluvias; si lo hace informe a

algún vecino de la situación.

Durante la temporada de lluvias mantenga alrnacenada una reserva de agua.

Gua¡de sus documentos personales (cartilla del servicio milita¡ nacional, certificados de

estudio, actas de nacimiento, valores personales, etc.) en bolsas pListicas.

Tenga disponible una lámpara de mano, radio portátil y pilas suficientes.

Manténgase informado a través de los medios de comunicación de los avisos de.una posible

inundación.

Cuando sea avisado de que una inundación amenaza y puede afecta¡ la znna donde usted

vive, desconecte los servicios de luz y gas doméstico.

Si se requiere evacuar el sitio, no oponga resistencia, acate las disposiciones de la
autoridad competente, Recuerde

«I,A SEGI'RIDAD DE USTED Y LOS §UYOS ES PRIUERO".

Mltlgaclón

Se realizara la Difusión de la Cultura de la Protección Civil, meüante pláticas en los

inmuebles de mayor afluencía de público en general (escuelas, centros de salud, etcétera).

Difusión a través de dípticos, trípticos etcétera.

Se incrementara el monitoreo de las zonas de riesgo durante la temporada de lluvias en ríos

y aroyos ubicados en el atlas de riesgos.

rS Se solicitara mediante oficio a la Dirección de Demrrollo Urbano y Obras P(rbücas la

rcaJizació¡ del desaz¡lve de los rios más caudalosos.

Preparaclóa

Preparar a la población del Municipio de San Jose del Rincón, para saber cómo reacciona¡ durante

la temporada de lluvias y en caso de desastre contar con l,as medidas preventivas necesarias para

poder brinda¡ atención a la población afectada, de igual forma se realizará la verificación de los

refugios temporales con los que cuenta el municipio,

Preparacló¡ pera le detecclón temprala para lal l¡undaclones

Con el inicio de la temporada de lluvias se emprenden actividades tendientes a contar con la

información precisa sobre la existencia de inundaciones. Pa¡a ello se rcalizael monitoreo constarite

de los ríos más caudalosos dentro del municipio, mismo que cuenta con un número especifico de

viviendas y población afectada en caso de suscita¡se el fenómeno perturbador.

Por 1o que se rea)iz.a¡a el monitoreo de los ríos en coordinación con la Dirección de Seguridad

Púbüca y del C5.
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Autoridades Municipales.

Preparaclór para manteuer meJorar la parttclpaclón interiastttucional del ¡ector

¡oclal y privado en lnundaclone¡

El plan de prevención a inundaciones tiene como propósito fortalecer las estrategias que ya se han

implementado a través de un recorrido de los trabajos ya realizados, así como de la realiaación de

sesiones extraordina¡ias del Consejo Municipal de Protección Civil con la finalidad de mantener un

control.

Preparaclóü para la reducclón de los tlempo¡ de ate¡clón

Mediante el reporte de inundación se acude al lugar de los hechos en un aproximado de 15 minutos

en coordinación la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, con el objeto de mitigar

pérdidas humanas, bienes y servicios.

§ub-Programa de Auxlllo
Respuesta: Dura¡¡te la Emergencia.

La Coordinacién de Protección Civil actuara de acuerdo a los protocolos establecidos; así

mis¡no informara sobre el desarrollo del fenómeno a los miembros del Consejo Municipal de

Protección Civil.

Se informa¡a al Presidente Municipal sobre el estado de la emergencia y ubicaciones del

sistema perturbador con posibiüdades de afectación a l,a a l,a comunidad.

Se establecerá la coordinación de las acciones de emergencia y de todas las corporaciones

participantes, asi como instituciones o asociaciones y grupos organizados para con ello

¡saTizaÍ las ta¡eas de seguridad y auxilio.

Se evaluará la necesidad de evacuación de las zonas de riesgo, principalmente las de

márgenes de los Ríos Tamaje, la Purísima, la Venta y San Miguel Agua Bendita. Así como el

cierre de zonas y/o carninos con problemas de inundación y/o encha¡camientos.

Se informa¡áal Sistema DIF Municipal, sobre la evacuación de la población en riesgo y que

este a su vez aperture y adecue los Refugios Temporales y ponga en ma¡cha el plan de

acción con personal y los recursos necesarios para las famüas afectadas.

Durante la Emergencia

Recomendaciones Básicas a la Población.

ffi Ante todo conserve la calma y este pendiente de todos los avisos oficiales.

§ Manténgase alerta escuche los avisos sobre la inundación, a través de los medios de

comunicación.

ñ Respete las indicaciones de la autoridad.

# Prepárese para trasladarse a un lugar segr¡ro si llegara a ser necesario.

{§ No se acerque a postes o cables de electricidad averiados, recuerde que el agua es

conductora de electricidad.

'trl Si su casa es de adobe o lámina de cartón, busque refugio en lugares más seguros,

recuerde que existen refugios temporales ya establecidos, procurando lleva¡ consigo solo 1o

No. 12. Cd Centro. $ P. I
fd: fi 1! Qa 2O 97 t it 12t. 121

indispensable.

Email:

José del

20t9-2021

'2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de

¡!

Mffi



destapada.

No utilice su automóvil, solo que sea indispensable, es muy dificil conocer las condiciones

del camino inundado. Si su vehículo queda atrapado, salga de el y busque un refugio

seSuro.

Si va conduciendo observe los niveles de flujo o acumulamiento de agua en los ríos,

arroyos, pasos a desrrivel y partes bqjas, no intente crltz,ar ya que puede ser arrastrado por

la corriente del agua.

Sub-Programa de Recuperación:

Después de la Emergencia

6 Se sondearan 1as zonas afectadas y en cuales l,as famiüas pueden retomar a sus domiciüos,

al término de la Emergencia.
q Se inspeccionarán las ?ñreas donde se presentaron problemas de inundación, informando

oportunamente de la sihración actual y necesidades de rehabütación.

* Se elaborará un informe de las actividades que se desa¡rolla¡on durante la emergencia, que

incluirá recomendaciones para mejorar los métod.os de alerta utilizados, así como un
reporte de pormenores de los daños a la población.

Deepués de la Emergeacla

Recomendaciores Báslcas a la Población.

Revise su vivienda teniendo en cuenta la posibiüdad de un dernrmbe, si tiene duda sobre el

estado de su casa, solicite apoyo de las autoridades.

No se acerque a casas y edificios en peligro de dern¡mbe.

No pise ni toque cables eléctricos caídos.

No regrese a la zota afectada hasta que las autoridades indiquen que no hay peligro, ni
ocupe su casa hasta estar soñpletamente seguro de que se encuentre en buerras

conüciones para ser habitada.

A No tome agua ni alirnentos que hayan estado en c6ntacto directo con las aguas de Ia
inundación.

& Utilice agua y elimentos previarnente almacenados.
'& Manténgase alejado de la znrra de desastre. Su presencia podría entorpecer el auxiüo y

asistencia de personas afectadas.

# No mueva heridos, salvo que esté en riesgo la integridad fÍsica o la vida de la persona,

reporte a las autoridades l,as emergencias.

Reconstrucción:

En coordinación con las dependencias competentes y el A¡runtr-iento se reaJizará un censo de la
población afectada, bienes y servicios dañados. Después de la valoración se realizará la entrega de

aPoyos a las familias afectadas como lo son: láminas, cobijas, despensas, colchonetas, de igual

forma s6 ¡salizará el restablecimiento de los servicios públicos en coordinación con las empresas y
asociaciones que prestan estos servicios.
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ConseJo Uuaiclpal de Protecctón Clvil

* Coordinacíón de Frotección Civil
* Sistema DIF Municipal

* Dirección de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas

a Comunicación Social

, * Dirección de Seguridad Pública
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El objetivo del presente plan específico es el seguir brindando atención a la población que lo

requiera, por lo que se especifican actividades prioritarias:

ACTIVACIÓT OPI PLAII

Dlagrama de Flqfo

Lluvia intensa o amenaza de
Ocurrencia

Verificación real por la Coordinación
de Protección Civil

Determinar el Grado de
Emergencia

I
"r;'/

Menor

-''-'''.'-r',

''oit"

Se realizan trabajos
para minimizar el

evento

'\--'--*"---,'

\ r'¡

Solo elementos de

Protección Civil

SOLUCIóN
'! .¡''

Mffil

Fenómeno Hidrometeorológico
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MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA ASENTAMIENTOS HUMANO§ UBIO{I)OS

RIESGO
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Conforme al Artículo 75 de la l,ey General de Protección Civil. Las unidades de las entidades

federatjvas y demarcacionesterritoriales de la Ciudad de México de Protección Civil, tendrán la

facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad:

Identifi.cación y delirnitación de lugares o zonas de riesgo;

Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;

Acciones preventivas para la movilización precautoria de La población y su instalación y

atención en los refugios temporales;

Coordinación de los servicios asistenciales;

El aislamiento temporal, parcial o total del á¡ea afectada;

La suspensión de trabqios, actividadesy servicios, y

Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y

la legislación local corresponüente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando

daños.

Capacitación y difusión

Se llevará a cabo la campaña de difusión, consistente en la entrega de trípticos alusivos a las

principales medidas de prevención durante la temporada de lluvias en las principales, plaz.as,

cruceros, escuelas y otros; exhortando a la pobl,ación para fomentar la cultura de la autoprotección.
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Diciembre: Reunión para la evaluación de indicadores. i __,,

De igual forma para dar cumplimiento a este punto esá coordinación tiene como objetivo principal

que toda la población del municipio sc encuentre capacitada y cuente con el conocimiento sobre las

medidas preventivas, de cómo actuar durante y después de un desastre o emergencia; por 1o que se

reaJi?,an simulacros, pláticas y cursos en las üferentes escuelas, centros de salud,

que prestan servicios al púbüco en general.

DIRECTORIO

APOYO EXTERNO

Calle cuadaluF€ Vctoria

t.losé del No. 12. Col Ceflrro, C P 50661

fel: [12) 1242097 ít112112420§
Email: pm.sariosedelÉrcon@gmail.cun

an José del

Juntos definimos el rumbo

2019-2021

712-122-44-s5

7|2-L22-O2-OO

7t2-122-6-OO

711-L25-O4-75

7LL-L23-70-43

7 I 1- 125-08-66

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

7t2-124-21-94

7t2-L24-21-O2 712-124-

2t-23

7L2-L24-22-O3

SAN FELIPE DEL PROGRESO 7L2-t23-57-82

7t2-t23-6t-57

726-25r-55-20

7L5-124-AO-O9

7L5-127-N-42

7t7-L32-60-22

d
*

,Kl_ncon
,lNtÁ ftrniñó d mr¡o

§t)
<J

D¡NECTOR¡O DE ANOYO EXTERI{O

IDInECTORIO DE EüEROETÍCIAI

J

\,
\

\

N

DEPENDENCIA MU¡üCIPIO TELEtrOI{O

BOMBEROS Y PROTECCION CIVIL

ATLACOMULCO

SEGURIDAD PI]BLICA

BOMBEROS

EL ORO

SEGURIDAD PUBLICA

PROTECCIÓN CIVIL 7l 1- 125-08-66

CRUZ ROJA

PROTECCION CIVIL

SEGURIDAD PÚBLICA

IMSS

SEGURIDAD PUBLICA 7t2-L23-52-89

PROTECCIÓN CIVIL

BOMBEROS

SEGURIDAD PUBLICA VILLA VICTORIA

SEGURIDAD PÚBLICA ANGANGUEO

22ZONA MILITAR



ALINEAcIów co¡v Los o&rETwos DEL pLAlf EsrarAL y MUNIcIpAL

PIAN DE DESARROLLO ESTATAL

t3.3 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos rel,acionados con el

clima y los desastres naturales en todos los países.

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAT

@ 4.1.3. Impulsar acciones deprevención y atenciónoportuna ante desastresnaturales

Mm
Caile Guadaluoe Vctoriá \
Tel: (712) 124 2097liz't2¡ t2l ZO Se'
Email: pm. san¡osedelrhcon@grnail.com

;í
r'. DE MAyo ESe. soR JUANA INES.bE-LA ónuz ror,uce

,722-2ñ-48-57

722-208-48-54

722-773-5r-OO

HOSPITAL ADOLFO LOPEZ MATEOS
AVENIDA NICOLAS SAN JUAN S/N,

MAGDALENA

AV. FRANSlsco pATIño ESe. D. EZPltNozA, coL. J.

GALLARDO, METEPEC, MEX.

.217-14-71

722-217-45-04

722-219{4-94

A FEDERAL DE CAMINOS AV. HIDALGO ESQ. MARIE CURIE 722-270-13-13

IMSS HOSPITAL DE GINECO

OBSTETRICIA No. 221
AV. JOSEFA ORTIZ DE DOMINCUEZ ESQ. MORELOS

AV. MORELOS No. 13O0 COL. SAN SEBASTIAN

ISSEMYM CLINICA DE CONSULTA

EXTERNA ALFREDO DEL MAZO
AV. MORELOS PlE, No. 1615 COL. MORELOS 722-2r4-at4r

JUAREZ GARCLA NORTE No. 2O6

HOSPITAL POLICLINICA ISSEMYM CALLE EZEQUIEL ORDOÑES No. lOO COL. CENTRO

CALLE JESUS CARRANZA ESQ. CIRILO P. CANCELADA
722-277-33-33

722-217-2s-40

CUERPO DE BOMBEROS ME"TEPEC EMILIO CARRANZA S/N METEPEC, MEX,
722-276-16-O9

722-216-O7-70

PARQUE CUAUTEMOC S/N EXHACIENDA LA MAGDALENA 722-272-01-22

722-272-OO-O4

SUBDIRECCION DE URGENCIAS DEL

EDO. DE MEXICO

PROTECCION CIVIL MUNICIPAL TOLUCA PASEO FIDEL VELATQUEZ ESQ. CON 38 DE OCTUBRE
722-2t4-26-92

722-2r5-Ot-15

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

PUBL]CA Y TRANSITO
PASEO FIDEL VELAZQUEZ ESQ. ON 28 DE OCTUBRE

PASEO TOLLOCAN S/N COL. MODERNA DE LA CRUZ

HOSPITAL DR. NICOLAS SAN JUAN PRÍV. DR. NICOLAS SAN JUAN EXHACIENDA LA

PROTECCION CIVIL DEL ESTADO
722-215-Ot-r5

17-83-23 722-2t7-88-

COMISION ESTATAI, DE SEGURIDAD

CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO

722-279-62-00

722-216-14-12

722-213-77 -4a

HOSPITAL ISSEMYM MATERNO

INFANTIL
VLALIDAD ATFREDO DEL MAZO ESQ. TOMAS ALVA EDISON

INCENDIOS FORESTALES

yantropogénicos. ,.4*

2019-202r
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oBJETrvo, ESTRATEGIAS,LINEAS DE Acclór, acctoltrtg y METAs l

I

Acciones:

Capacitación para el personal de Protección Civil.

Difusión de Cultura de Protección Civil mediante la distribución de trípticos y

¿lífticos en los lugares de mayor afluencia de público en general.

Identificación de las zonas de mayor incidencia de este fenómeno perturbador.

Pláticas en materia de Protección Civil en instituciones que presten cualquier tipo

de servicio al púbüco en general.

Metas:

Capacitación del personal de Protección Civil en materia de prevención, como Beta

nueve al año.

Organi,rar un calendario de Pláticas en Material de Proteccién Civil con una mcta

anual aproximadarñente de treinta, en instituciones de mayor afluencia de público

en general,

Realizar el diagnóstico, verificacién y acciones preventivas en Las ?rnas de riesgo

dentro del Municipio.

Brindar apoyo a la población que resulte afectada por un desastre o siniestro

perturbador.

SEGUIMIENTO, MEDICIÓX Y TVRIUACIÓN DE RESUTTADOS

Esta acción se refiere a la acción de supervisar que se realicen los objetivos, acciones y metas, por

1o que en la siguiente tabla se describen Las actividades a evaluar:

Indicador de cumplimiento

tedlclóa de I¡dlcrdorer

Formula: Realtrudo/Plogtznudas

Sesiones de Consejo Municipal de Protección Civil 2

Capacitación del personal del Area de Protección Civil 1

Concientización de la ciudadania a través de pláticas 10

Brinda¡ el apoyo a la población 250

Diagnóstico de Riesgos 6

o
c

s
e

\

Cslle Guadalupe Vfforiá
No. 12 Cd Ceñtro, C P, 50660

rel: (712) 1242097 t V12llum9€
End: pm.sariceddümn@gmail.mm

OBJETTVO MUITICIPAL ESTRATEGTAS LIITEA§ DE ACCIÓN

4.1. Adoptar medidas

paracombatir el

cambioclimático y mitigar

susefectos

4. 1.3. Impulsa¡ acciones

deprevención y

atenciénoportrrna ante

desastresnaturales

yantropogénircos.

o Fortalecer a la Dirección

deSeguridad Pública y

ProtecciónCivil con

capacitación einfr aestructura.

¡ Contribui¡ en acciones

deprevención de desastres en

l,acomunidad.

Mffi

&
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El presente programa, una vez revisado corregido y validado $, todo" los miembro"id.l Corr""¡o

Municipal de Protección Civil, se convierte en un instrumerito !i apoyo para ejocutar tareas

preventivas y al final del año, reaJizar un recuento de las actividades realizadas.

Anexo 2
Inventario de Req.rrsos Huma¡ros v Materiales

Caile Guadaluoe Vrloria
No 12 ColCeqlro,C P.5066i
Tel (712) 12a 20 97 t ((712l. 124

tnco
2019-202L

AITEXOS

Metas Plan de Desa¡rollo 2OL9-2O21

I

DEPETDEIfCIA
ct tvB DEL

PROGRAilA

T()üER.E DEL

PROGRAIIA

CI.AI¡E DEI,

PROYECFO
IIOITBRE DEL PRÍ)YF,CTO UETAE Y AOCIOTEEZ/,

\

ñ

N

N

§eguridad Pública 1070201 Prctccciór Civil 0 10702010201

hrvención dc Riesgc y

Evalución Trcuiq dc

PrctErción Civil

Frctorcs dc ricf\
etua.liados. \ \
A¡alitircs \\
cstadistim dc ta\
onti¡gacim por

frctol"s de riesgo.

ActunlirciSn dc bs
frctms dc rbsgo a

las in¡tancis dc

goblcmo cn materia

dc prctccción civil

oto70'x)to202

Idatiñwión,
eistcutiacütt y atl,as dc

riesgos

é Reuiofts de¡

Co¡sjo Mubipef
de pmttriiD Civil

clcbmdas.

s Scguimiento a bs

acucrdoa del con*jo
Mrruicipal de

PmtecdóD Civil

VcriñmióD dcl

cupli8into de ¡or

ruc¡dos dcl on*!r
Mui,cipal 6,
P¡orffiióD *"1 /

0107020ro203
C@rdireiitr dc atencbn de

emergmias y desstts

las diftrentÉ r

dcl nmi,cipñ
dc su@pet

,t Coqtrsl d(

inmtario dc t
muebbs,

s§¡

ffi
i,/

Recursos hurnanos

Email: pm.sar{osedelrhcon@gmail.com

ñ..''-'\

N
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II¡I\oRUACIÓII PERSOTIAL

to. Aprüfdo Prtcao Apeüfdo Dlato¡¡o Ifoobrc (rf §qo lFl {ü}

r€GT¡ íE
f,¡cl¡t¡ato

ldd/solua¡l
PEREZ CARCIA FAUSTINO M

IITFORT'IC¡Óil I.ABORAL

C,ARGOIáBORAL
EORARIO

I.áBONAL
CUNP

Coorduiador de

Protee.ción Cir¡il

Municipal

24 hre

I¡ftrorcló¡ de cq¡..ttrc{óa
C\¡¡so Iaffl¡.iól qEe csrt §co Fccüs

ITFORTACIOX PERSOICAL

Ifo. .Apellifo Prtmo Apelltdo llit€úao l$oabrc lrf §qolFllMf
rCG¡¡ CC

il¡¡l.ulecto

Wm



! ldd/m-leüe|
2 Iba¡ra Esquivel I Antonio M

lIjrORIACIÓ¡§ I.ÁBORAL

CAR«) IáBOR.AL
II(,RARIO

I"ABORAL
ctmP

Auxilia¡ de

P¡otección Civil

Municipal

24 hrs

l¡;bruacdóa ric cqncttectóa
Gb¡lo I¡dü.nóú qEa o€útlñGo fecü¡

IIf TORItrACIÓII PER§O¡IAL

tro. Apdltdo Prtosto epcU¡Ao Mrtet¡o Itonttc {rf scso (n |xl
Fe¡üa ilc

f,r¡lottato
ldd/mn/r¡¡¡l

3 Marín Sdado I Jose cabriel 
I

M

TTT{)RUACIOII L,ABORAL

CÁRGO IáEOBAI,
TIORARIO

táBonAl
C{'RP

Auxiüa¡ de

Protección Civil

Municipal

24 hre

I¡lora¡¡ión do c-¡+ctt¡ció¡

Cur¡o In¡ütuclón que oertlflco Fecha

ó
o
\I

hoteción Civil | 24 hrs

Municipal

l"t

§

IIÍ¡{)RilACIOT PER§ONAL

I{o. Apdüdo Petc¡r¡o Apclüto trtertro fombce lef §e*o lrl ([l
Fecü¡ dc

trrdúlato
ldl/¡!a/au.l

5 Garcia Mondragón Jesús Antonio M

¡¡rronu¡c¡ór r.aBoRAL

CARGO I.ABORTL
ñ9XABIO
T.ABONAL

CI'RP

Auxllir de

Protección Civíl

Municipal

24 hrs

l¡fota¡ctó¡ dc ce¡ncttactól

Clu¡ao Ilttltrc{ó[ quG cqtlñ,co F€cüá

I
Cajle Guadaiuoe Vrlona I
t\0. 12 Col Ce.riro. C P 5ú560 \
Td:1714124N97 /(712) r24 &
Emafl: pm.sarirseddriron@mail.csn

rnr(^ r¡.ri,r¡n,,' cl rrrilx,
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Recursoc matedale¡

Dl¡eccló¡ de De¡a¡rollo Urba¡o y Obraa Públlcas

& 2 retroexcavadoras

& 3 Pipas deAgua

S 16 Palas

O 2 Palas de punta

§ 4Azadones

S l Talacho

ü 1 Zacapicos

S 3 Hielgos

t§ 13 Picos

S 3 Carretillas
¡$ I Barreta

S 4 Rastrillos

Coordl¡aclón de Proteceló¡ Clvll

B

I
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e
§
s
$
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0
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0
6

3 Machetes

2 Carreüllas

I Maclaus

2 Palas

I Motosiera

1O Extintores

2 Barretas Largas

2 Barretas de iña

1 Cadena

2 Cisallas

1 Martillo

I Taladro

7 Cascos

4 Hachas

3 Azadones

I Pico

2 Mochilas Aspersoras

2 Mochilas Fumigadoras

8 Conos

Slstema DIF Municipal

Cobijas

Colchonetas

Despensas

e
c
s

Refuglos Temporales s
"¿

No. Nombre del

Refugio

Ubicación Uso del

inmueble

Servicios con

los que

mentá

Capacidad Georreferencia Coordenadas

latitud Long,

1 Auditorlo

Providencia

Ejido el

Depósito

Auditorio

Coc¡na,

sa nltarios,

energía

cléctrica y gas

700 personas 19"32',58.21"N 100'07'03.14"O

José Robe.to Téller

Mendoza

7L2tñ2t75

) Aud¡torio San Franc¡sco Auditorlo Agua, enérgfa 5O0 personas 19"43',26.9rN 100'05',13.56"O Gregorio
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TELECOMUNICACIOT{ES

La comunicación es eficiente debido a que se realiza a través de radio. Ya que es con el tipo de

medio con el que se cuenta en esta Coordinación de Protección Civil además de que es más

eficiente, ya que en caso de suscita¡se la emergencia en muy probable que vía telefónica se pueda

realizer la acción requerida.

EJemplo do lle¡ado

tncon
Junros defnimos el rumbo

20t9-2021

Agua, drenaje,

enerÉíe

eléctrica,

sánitarios,

regader¿s,

cocina y gas

Agua, dreñaje,

energía

eléctrica,

sanitarios,

regaderas,

coclna y Bas

19'39',43.76"N

Sistemas de Comunicación

Alcance o coUártuia

Empresa que presta el servicro

Personai ResponsaÚle

Fuente de Energía

irl
q.

§an Jos,é del
Winc()n
J¡fl6 d+fsim .¡ úDo

Calle Guaúaluoe V¡

No. 12. Col Centro. C

TeI (712) 124 20 97/ (712) 124 20 98

Ernat: pm.sarioseddrhcon@gñEil.com

I R
Solo eléctrica,

sanitar¡os,

cocina y gas
I

,rrrr[:;"*\
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\

N

\

3

Albergue

"Casa del

Niño

lndíBene"

San onofre

Ejido
Albergue 250 personas 19'41'24.¡t5"N 100'05'03.65"O

--t
Ole8eriosantiaso I

Mateo 
,

C

4 Auditorio Jaltepec Auditorio

Fosa sépt¡ca,

energía

eléctrica,

sanitarios,

cocina y gas

750 personas 19'3s'34.74"N 100'05'10.92"o
José tuis sánche{

Esquivel 
\

5 Audítorio Las Rosas Auditorio Senitarios 750 personas 19'32',46,40¿N 100"09'23.76"O

Francisco Garduño

Mendoza

772il14429

6 Auditorio
santá cruz del

Rincón
Aud¡torio

Saniterlos,

coc¡na y gas
750 personas 19'39',36.59"N 100"06'35.92'O

,osé Anastas¡o

Sánchez Cue{res

5121153461

7 DIF
Sán.losé del

Rincón
0rF 250 personas 100'09'34.64"O

¿
sandra Posadas \
Marín

\
\ S{

N

Telecomrudcaclo[es
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INSTALACIONE§ E§TRATEGICAS

A¡exo 5:

Instalaciones Est¡atéglcas

EVALUACIÓT PP APOYOS PARA UN ESCENARIO PROBABLE

No. 12, Cd Cen¡ro,
TeI (712) 124 20 97 I 0121 124ñ

Ejemplo de llenado

Con medidas aproximadas de 20x25 metros, construido

con paredes de tabique color rojo, lozay piso de concreto.

Ca¡retera San José del Rincón-Angangueo

Directorio de responsables Presidenta del Sistema DIF Municipal Sandra Posadas

Marín

Telz 7L21242O97 y7l2l242o 68

Tipo de uso de emergencia

08:00 hrs., a 14:00 hrs.,

3oj1i"l:
10

W*-m Emal: pm.sarioseddrircon@gnat.cofi t
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Corcepto Dercrlpclón

Comedor Comunita¡io

Fe¡óneoo perturtador:

Lugar de afectación i Pueblo Nuevo
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t-Roquerimientos lVestido
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IcUALDAD op cÉ¡vpno

La igualdad de género nos permite identifica¡ las desigual$ades de t¡ato entre los hombres y

mujeres. Con el objetivo de incluir tanto hombre como a mujeres en el ámbito de Protección Civil, es

necesario fomentar la participación equitativa de ambos en el üseño, desarrollo e implementación

de los pl,anes de contingencias.

Medidas que incluyen igualdad de género:

Contemplar la participación de los institutos de l,a mujer en los consejos de Protección Civil,

en la atención a los refugios temporales.

Incluir y conducir las actividades de Protección Civil con enfoque de igualdad de género en

el municipio.

ff Difundir mensqjes a la pobl,ación haciendo uso de los medios electrónicos como: correo

electrónico o redes sociales.

& Dar asesoria o capacitación en materia de Protección Civil a hombres y mujeres.

B Promover la inclusión de mujeres a las actividades de Proteccién Civil tales como: brigadas,

simulacros, etc.

VALIDACIÓT P IMPLEUEITTACIÓN DEL PLAIÜ DE COIYTIITGEITCIA§

Una vez elaborados los planes de contingencia por fenómeno perturbador, corresponde al Con

Municipal de Proteccién Civil, aprobarlos, vigilando su operatividad y su actuación

permarientemente. Para ello, será necesario difundirl,os arnpüamente para su conocimiento entre la

población y verificar su aprendizaje mediante la práctica de srtn¿1¿s¡os aI menos dos veces al año.

MAIYT^,O DE LA EMERGENCIA

1. Acertamiento

2, Comunicación Social de la Emergencia

3. Coordinación de la Emergencia

4. Pl¡anes de Emergencia

5. Evacuación, Búsquedayrescate

6. Seguridad Pública

7. Asistencia Social y Albergues

8. Serr¡icios Estratégicos

9. Equipamiento y bienes

1O. Salud Púbüca

11. Aprovi§onarniento

12. Evaluación de daños

q
§¿

Mffi Tel: (712) 124 20 97 t (ll2l 124

Emal; pm.

José del

2019-2021

"2019. Año delCentésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano ZalataSalazar. El
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Herramie¡tas no * a1y

i Prodrr"to" ¿6 limpiezar<¡n se requiere
L _.___
I

i Medicamentos no se requiere
I

Observaciones



n losé del

Alertamiento

Ejemplo de llenado

Tormentas con granizo y fuertes vientos

08 de julio 2019

Descripción del Riesgo

Descenso de una manga de granizo acompañada de fuertes

vientos

Ubicación del Riesgo Pueblo Nuevo

Consiste en informa¡ de manera oportuna, precisa y suficiente a las autoridades responsables de

participar en las acciones de respuesta a la población sobre la presencia o impacto de un
perturbador, con el fin de salvaguarda¡ su integridad, sus bienes y el medio ambiente, y garantizar

el funcionamiento de los servicios esenciales de las localidartes. Por lo qr¡e su objetivo es mantener

la comunicación durante la contingencia con el ñn de informar a la población.

Calle Guadalupe

No. 12 Cdceotro,C P 50660

Td: fi12) 124 20 97 I Í121 121

)t

EmaC: pm.sanicedelúrcon@gmail.mrn

,,_-.¡7 ''-.,\.

2019-2021

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano

Fenómeno Perturbador:

Fecha del Suceso:

iledlda¡ de prevenclón para la reduocló¡ del rlesgo



Medidas Implementadas
el agua, desaaolve de..ríos y difusión de medidas preventivas

Fecha de Implementación Junio 2O19

Dependencias Responsables Obras Públicas y Protección Civil

Observaciones

Centro de operaciones

Es la organización que se instala temporalmente cuando se recibe la información de la ocurrencia

de una calernidad en el territorio municipal; de igual forma se reúnen los miembros del Consejo

Municipal de Protecsión Civil para dirigir y coordinar las acciones, tomar decisiones y ordenar su

ejecución, así como para establecer los canales de comunicación y efectua¡ el seguimiento de la

situación que presenta la calamidad.

Diagrama de Fluio de Operaciones

Coordinación y Mane emergencias

Es el establecimiento de sistemas y mecanismos pa¡a la adecuada coordinación de las

dependencias, entidades organismos sectores y organism.os que intervienen en las acciones durante

una situación de contingencia o desastre. Por lo que se requiere recolecta¡ inforrnación inicial,
ma¡rtener un inventario detallado de las vic''mas y de los daños.

Wm
Cdle Guadaiupe VEtcríá

No. '12, Cd Centro. C P.

tet:(712\ 1242097 t (7121

---_

",.j .\

$gr. Iosé til
WM r i,j 01.,,

2ots-2o21 \ ' ,l a7
"2019.Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilianohpata Salazar. Ef Caudi[oXSur"

Emd: pm.saniooedelñncon@gmail.corn
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con las áreas, dependencias, organisoros y grupos oilanizados correspollfientes para

solicitar su intervención de manera oportuna para actuar de forma adecuada durante y

después de la eventualidad.

Evaluación de Daños

Evaluar y cuantificar los daños producidos por el fenómeno perturbador para determinar la

dimensión fisica y social de las afectaciones, de l,a estimación de l¡as pérdidas humanas y bienes,

identifica¡ las necesidades a satisfacerse e identificar de los nuevos posibles riesgos. Por lo que se

requiere realizar un censo para mantener un inventario actual de víctimas y daños.

La Coordl¡ació¡ üunictpal de Protecclón Civlft Es la responsable de mantener

comunicación con las dependencias correspondientes para solicitar su intervencién de

manera rápida y oportuna; asi como de gestionar con la dependencia correspondiente l,a

dotación del material necesario para proteger a las familias afectadas, de igual forma

realtza¡á la evaluación inicial de los daños y priorizar las necesidades, solicitar apoyo

especializado de acuerdo al üpo de contingencia en caso de que la contingencia ocurrida

sobrepase la capacidad del municipio, de igual forma solicita¡á la declaratoria de

emergencia para la zona siniestrada; se hará entrega de los recursos de primera necesidad

a las personas afectadas para su pronta recuperación.

La Dirección de Desarollo §ocial: Proveerá de los recursos para mitigar 1os efectos

provocados por las bajas temperaturas, realiza recorridos de reconocimiento y evaluación

de daños en viviendas, en las ¡áreas afectadas por la contingencia; promover fuentes de

financiamiento para la recuperación de los daños provocados por este, Formará brigadas

para el levantarniento de cédulas de evaluación socioeconómica; elaborará un padrón de

beneficiarios diagnosticando y cuantifrcando los daños y reali'z,ará la gestión de apoyos

para la prevención, mitigación o reparación de daños en vivienda.

Dlreccló¡ de De¡arrollo Urb¡no y Obrar Prírbllcas: En coordinación con la autoridad

municipal correspondiente se evaluarán los daños en los canünos, puentes o carreteras

para brindar el apoyo con la maquinaria y los recursos necesa¡ios para la reparación de

daños ocasionados.

Hocpltaler y Centror de Salud: Evaluaran los daños correspondientes a salud atendiendo

prioridades y en su caso la implementación de ce¡cos sanitarios para evitar la propagación

de enfermedades epidérmicas.

Departaaeato de Agua y §aaeamlento:En Coordinación de la Comisión Nacional del

Agua evalua¡á las posibles afectaciones en los rios incluyendo los niveles de

almacenamiento.

Desarollo .Agropecuario y Forertat En caso de existir daños en la agricultura esta área

será la responsable de brindar apoyo a la población afectada. El cual canalizara a los

afectados a las dependencias correspondientes (PROBOSQUE, PROFEPA y SEMARNAT).

Depattameato de Educacló¡ y Cultura: Identiñcar el estado fisico de los planteles

ubicados dentro de la zona de rieqgo.

Direcclón de Adml¡istraclóa, Te¡orería y Plnaazar: Solicita¡á la declaración de

desastre siempre y cuando la capacidad financiera del municipio se vea rebasada.

Ejemplo de llenado

Evaluaoló¡ de d.año¡

Tormentas con granizo y fuertes vientos

Iosé deln
l.
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08 dejulio 201e a
I

Heridos
Personas

Desaparecidos

Viviendas

Caminos

Carretera Estatal

Carretera Federal

Instalaciones Estratégicas

Energía Eléctrica

Fecha de suceso:

0

0

0Municipales

Estaáes

Federales

. Agua

0

0

0

0

0

Serr"icios dd
Terrenos de Cultivo

Cultivo

Superficie Afectada

ñota: foaoi iñ aatos rJrerentei a peisonas, verti¿o" én .éiá cuaaió áeueñ esiá a&agr€;Añ ñr ie¡ro, áa¿ I
etnia

Seguridad

Acciones de Protección a l,a población contra riesgos de cualquier tipo, susceptibles de afecta¡ la

vida, la paz social y bienes materiales en una situación de emergencia o desastre.

;+ La Dlrecclón de §egurlded ffibltca üualclpal; deberá contar con: planes operativos que

faciliten el movimiento del personal a los lugares afectados; diseñar un programa de

seguridad pública para l,a prevención de deütos y actuación en caso de desastre; apoyar en

los caso de evacuación y custodia¡ el á¡ea de las zonas afectadas y particularmente de

viviendas afectadas; apoyar a las familias damnificadas para que vuelvan a sus casas

vez que ha pasado la emergencia, entregar reporte de las actividades realizadas así como

evaluar el trab4jo realizado.

o
*__b

Wffi
Caile Guadaiupt: t/ctcn:
No. 12 Col &nrru. C P. 5C66C

TeI (712) f24 20 97 t (?121 124 m §
Emd: pm.sariredd,iron@gflE¡l.cürn

Búsqueda y salvaarento
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Vías de Comunicación
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PEMEX:

6 Abastecer las estaciones de servicio para evitar l,a fatta de combustible

principales;

n losé del
Íel t712) 12t20'!7 :t712t 124

t:
t1I '2

'2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata§alazar. El Caudillo'dsl Sur"

Se refiere a la acción de localiza¡ a las personas reportadas com[ extraviedas o perdidas así como

salvaguardar a la población que se ubique en zonas catalogadas como de alto riesgo para su

traslado a lugares que garanticen su seguridad ante un peligro.

Al mismo tiempo se cumple con la tarea de salvaguardar vidas y/o propiedades a través de brigadas

y trasladar a las personas, bienes y/o información fuera de la zona de peügro.

Búsqueda, salvamento y rescate

Coordl¡acliin funlclpd de Protecclón Clvll: Será la responsable de adoinistrar üstados de

grupos voluntarios que apoyen en actividades de Protección Civil, administra¡ los directorios de los

recursos humanos y materiales para la atención de la emergencia, coordinar las acciones en

conjunto con los grupos de rescate, evacuar a las personas que resultaron afectadas, hacia los

refugios temporales asignados, rediz,ar actividades de búsqueda, rescate y salvamento de l,a

población afectada, evaluará el trabqlo realizado en coordinación con otras de¡rendencias y

establecer estrategias que a¡ruden a fr;rrimirar errores que hayan tenido dura¡rte la emergencia;

reaJiz,a¡ acciones pertinentes para que las personas afectadas puedan regresar a sus viviendas o

sean reubicadas en lugares seguros.

La Dl¡ecclól de §egurld¡d Ptübllca: Será la encargada de salvaguardar la integración fisica de las

personas que se encuentran en riesgo, a través de las tafeas de auxilio a la población; poner a

disposición inmediata los recursos humanos y materiales para la realización de las ta¡eas de

rescate y salvamento, realizar labores de búsqueda, rescate y salvamento de las victim¿s afectadas.

§ecretarla de la l)efe¡ra lftclonal: Cuando la contingencia sobrepase las capacidades del

municipio, activará el PIAIT Df-m-E en coordinación el 25 Batallón de infantería-

Senricios estratéglcos y equipamieato

Esta función está orientada atender los daños causados por un fenómeno perturbador a los bienes

de la colectividad, de irnFortancia decisiva para su sostén y desarrollo y organizx los servicios

organizando en su caso alternativas de prestación en consecuencia se recurre aÍr.ovilizaÍ, colocar,

controla¡ y posicionar los recursos tanto públicos como privados y sociales.

COORDINACION MUMCIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL:

cP Mantener comunicación con las dependencias que participen dentro de este grupo de

trabajo para coordinar las acciones donde los seryicios públicos se vean afectados.

TELMEX:

Establecer dispositivo de prevención en las instalaciones de la red de telefonía sujetas a

rieqgos por lluvia, nieve y fuertes vientos; de igual manera deberá reaTizat un inventario de

los recursos humanos y materiales disponibles para una emergencia; así como apoyar en

el restablecimiento de la red telefónica y las necesidades de comunicación en las

comunidades afectadas; en caso de restricciones en la comunicación misma que dará

prioridad las dependencias, grupos y organismos encargados de las labores de emergencia.

COMISION NACIONAL DE AGUA:

P,incón
,rdo! d.rrhMs ei ,ffirü

Email: pm.sa4osedelrhmn@gmail.con

en cafreteras

,nq
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t§ Realizar la verilicación de las líneas de conducciónzde'asua potable con !a finalidad

evitar al máximo fugas.

\--*.-
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES:

#

CFE:

Deberá contar con un programa de conseryación rutinaria mis¡¡ro que se establecerá en

todo el municipio.

Reestablecer las vías de comunicación terrestre que resulten afectadas por el siniestro.

, Restaurará los postes de energía eléctrica que hayan resultado afectados por el siniestro.

i';' Realizará el corte de energia eléctrica en los suministros de las zonas de riesgo así como en

las zonas de rescate.

OBRAS PÚBLICAS:

;? Coordina¡á la distribución de equipo pesado y ügero que pueda ser utilizado en caso de

contingencia

Salud

Son las acciones orientadas a proporcionar los servicios médicos necesarios que permitan salvar

vidas, prevenir enfermedades y evitar epidemias durante el desastre o emergencia. Es decir la

provisión de cuidados a victimas o lesionados.

COORDINACIÓN MUMCIPALDE PROTECCION CTVIL:

Deberá contar con información actualizada sobre las condiciones epidemiológicas, que

prevalecen en el municipio.

§ Así mismo deberá contar con un registro de cootrol estadístico de las personas fallecidas o

lesionadas durante la emergencia o el siniestro.

t'.:: Informará sobre las medidas de prevención pa-ra evitar contagios.

)"': De caso de ser necesario será la responsable de realizar cálculos para

medicamentos para la atención de la población afectada.

HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD:

Deberán contar con los medicamentos necesarios para evitar epidemias.

Abastecer los medicamentos adecuados y en cantidad suficiente para la atención a la
población que lo requiera.

Pond¡á a disposición inmediata los recursos humanos y materiales para el establecimiento

G

&

G

de los puestos de socorro y brigadas médicas.

Participará en la detección y control de cuadros de comunicación.

Apoyará en el control de salude higiene dentro de los refugios temporales.

Atenderá casos de emergencia de salud que hayan sido producto de la emergencia o

desastre.

Acordando también que cada persona fallecida durante la emergencia o desastre deberá

confirmarse a través de la Coordinación de Protección Civil.

Proporcionará Ia información precisa a La población sobre la situación en materia de salud.
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Es la acción orientada a suministrar vÍveres, agua, medicu-.*o", material y abrigo entre otros

elementos necesarios para la población afectada. Dar inicio a losigrqqé-sos de comunicación mutua

y de avisos.

COORDINACIÓN MUNICIPALPROTECCIÓN CIVIL Y COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN

CIVIL:

Contará con un inventario actualizado de los refugios temporales disponibles.

Actualizará los inventarios de recursos huma¡ros y materiales necesarios para el buen

funcionamiento de los refugios temporales.

Serán los responsables de operar y controlar los refugios temporales.

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA:

{4 Pondrá a dispo§ciéñ la infraestructura escolar que pueda ser utiliaada durante

contingencia principalmente si cuenta con sanitarios, cocinas y requerido mediante

Programa de Seguridad Escolar.

Se llevará a cabo la inspección de nledidas de seguridad de las Instituciones Educativas,

con el objeto de en caso de desastre o emergencia estos puedan ser utilizados como refugios

temporales.

DIF MUNICIPAL:

:,.i Atender con servicios de atención especializada a brindar, cobijas y ropa a las personas en

riesgo o en condiciones de emergencia.

:ri' Elaborar alimentos para las personas que se encuentran en los refugios temporales.

HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD:

.:,.' Conta¡ con el personal médico, botiquines y material necesario y adecuado para la atención

de las persorras que se encrreatren en los refugios temporales.

SECRETARI,A DE LA DEFENSA NACIONAL:

t* En caso de que la emergencia sobrepase la capacidad del municipio se pedirá apoyo

Batallón de Infantería para activar el PLAN-DN-III-E.

&

€

1a

el

Ejemplo de llenado

Número de personas afectadas
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del Sur"

Alimentos que se requieren No se requieren

No existieron grandes afectaciones

N
\

Comunicación §ocial de la Emergencia

Se refiere a la acción orientada a brindar información oportuna y veraz a la población e

instituciones, creando confianza, reduciendo la an§edad y disminuyendo rumores.

COMUNICACIÓN SOCIAL:

.'i Dará a corlocer las medidas preventivas en caso de presentarse una contingencia o

emergencia.

Informa¡á sobre la situación en la que se encuentra el Municipio asi como los riesgos

posibles a existir.

Organizar, supervisar y controlar la información que deberá ser difundida a la población

sobre la situación real.

En caso de ser necesario solicitará el tipo de ayuda requerida.

Difundi¡á las meüdas de evacuación de caso de ser necesario durante la emergencia o

contingencia,

COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL:

Mantendrá comunicación directa con Comunicación Social.

Proporcionará la información de las personas extraviadas, accidentadas o trasladadas a los

refugios temporales y la znrea de afectación en caso de que así fuera.

Elaborará la estadística general.

Elabora¡á un reporte frnal de la emergencia dándolo a conocer al Consejo de Protección

Civil Municipal.
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Inspección visual de las instalaciones de gas, luzy
agua

VUELTA A LA NOR]T{ALIDAD Y SIMULACROS

Las autoridades deberán de evaluar la situación e indica¡ el momento en que ya no existe riesgo, de

tal forma que las personas puedan volver a sus viviendas haciendo acaso de las medidas de

evaluación ñsica del inmueble. A su vez resulta fundamental rcaJizar simulacros tarito en esta etapa

como en la de prevención por 1o menos dos veces al año por cada fenómeno perturbador,

En esta fase se recomienda llevar a cabo la evaluación de daños y estima de requerimientos básicos

para restablecer los sistemas de subsistencia y soporte de vida.

á' No habite su casa hasta esta¡ plenamente seguro de que se encuentra en condiciones de

habita¡la.

€.1 Cerciórate de que los aparatos electrónicos se encuentran totalmente secos antes de

conectarlos.

Asegúrese de que no existan fugas de gas ni peligro de corto circuito.

Retírese de l¡as construcciones que estén en riesgo de dernrmbe y evite sarniq¿s'por calles

dañadas.

Limpie perfectamente derrames de medicamentos, sustancias toxicas o inflamables.

Mantenga a la mano directorio telefónico de las dependencias municipales para el

restablecimiento de los servicios básicos.

B No consuma agua ni alimentos que hayan estado en contacto con aguas de la inundación

utilice sus reservas¡ de agua de preferencia hervida y alitnentos previamente alñ¿s6¡¿d6s,

GTOSARIO

j'r Ageate rcgulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general

todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta

productiva y el medio ambiente, a reducir los rieggos y a controlar y prevenir los efectos

adversos de un agente perturbador.
¡§x Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo

ante la ameraaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador.

§ Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han

visto afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde

permanecen hasta que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas.

r+ Auxllio¡ respuesta de a¡ruda a las personas en riesgo o las vÍcti¡nas de un siniestro,

emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las

unidades internas de protección civil, asi como l,as acciones para salvagua¡da¡ los demás

agentes afectables.

',H Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y
adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios,

combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en 1a Unidad

Inte¡na de Protección Civil como encargados del desa¡rollo y ejecución de acciones de

prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Prograrn¿ Interno de

Protección Civil del inmueble.
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Ca¡¡bio Cllnátlco: Cambio en el clima, atribuible difecta o indirectamente a la actividad
I

humana, que altera la composición de la atmósfera mund,iasy que se suma a la variabilidad

cli¡nática natural observada durante períodos comparables.

Coltlnutdad de operacio¡e¡: Al Droceso de planeación, documentación ,v actuación que

garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales,

afectadas por un agente perturbador, puedÉrn recuperarse y regresar a la normalidad en un

tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida en un documento o serie de

documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata,

recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y

¡ seli za¡ifi¡¡ de simulacros.

Dan¡lflcado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños

en su integridad fisica o un pe4'uicio en sus bienes de tal manera gue requiere asistencia

externa para su subsistencia; considerándose con esa conüción en tarto no se concluya la

emergencia o se restablezca la situación de normalidad previa al desastre.

Desa¡tre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o
extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos

provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona

determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la

comunidad afectada.

Emergenclr: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un

riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o

asociada con La inainencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador.

Evacrrado: Persona que, con ca¡ácter preventivo y provisional ante la posibiüdad o certeza

de una emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para

garantizar su seguridad y supervivencia.

Fe¡ómeno Antropogénlco: Agente perturbador producido por la actividad humana.

Fcaóme¡o Ifatural Perturbedor; Agente perturbador producido por la naturaleza.

Ferrómeao Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y

movimientos de la corte?a. terrestre. A esta categoria pertenecen los sismos, las erupciones

volcriuricas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los

|¡¡¡nrliñienfqs, l,a subsidencia y los agrietamientos.

Fe¡ómeao Hldroneteorológloo: Agente perturbador que se ge¡rera por l,a acción de los

agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones

pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granb.o, polvo y electricidad;

heladas; sequías; ondas cáüdasy gélidas; y tornados.

Feuómeao Qulatco-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta.

de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecula¡ o nuclear. Comprende

fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas,

radiaciones y derrames.

Feaóneno Sa¡ltarlo-Ecol,óglco: Agente perturbador que se genera por la acción patógena

de agentes biolégicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando

su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre

sanitario en el sentido estricto del término. En esta cl,asificación también se ubica la
contaminación del aire, agua, suelo y alims¡¡es.

Fe¡óaeno §oclo-Orgaalzatlvo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores

humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones

o movimientos masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social,

concentración masiva de población, terrorismo, sabot4je, vandalismo, accidentes aéreos,

Wm Tel. 17 12) 12t 2A 97 ; t7 12t 124
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marítimos o terrestres, e internrpción o afect{ción de los
:

infraestructura estratégica. \-_--.. -

servicios básicos o de

Grupor Volu¡tado¡: Las personas morales o las personas fi§cas, que se han acreditado

ante las autoridades conpetentes, y gue cuerrtan con personal, conocirnientos, experiencia

y equipo necesarios, para prestar de manera altruista y comprometida, sus seryicios en

acciones de protección civil.

Ide¡tlñcaclóa de Rlergo¡: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los

agentes afectables y su üstribución geográfica, a través del anáüsis de los peligros y la
vul¡rerabilidad.

Infraestructura Ectratéglca: Aquell,a que es indispensable para la provisión de bienes y

servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la

seguridad nacional.

I¡¡trume¡to¡ Fln¡ncle¡o¡ de Ge¡tió¡ de Rlergor: Son aquellos programas y mecanisrnos

de financiamiento y cofinancia-iento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a

las instancias púbücas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y

acciones derivadas de la gestión integral de riesgos, para la prevención y atención de

situaciones de emergenciaylo desastre de origen natural.

ültlgaelóa: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de

un agente perturbador sobre un agente afectable.

Peltgro: Probabüdad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de

eierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado.

Fre¡lareclón: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegr¡rar una

respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y la¡go

plazo.

P¡eve¡clón: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la
ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los

riesgos, identifi.ca¡los, elirninarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destuctivo sobre

las personas, bienes, infraestructura, asi como anticiparse a los procesos sociales de

construcción de los mismos,

P¡evl¡ló¡: Toma¡ conciencia de los rieqgos que pueden causa¡se y las necesidades para

enfrentarlos a través de las etapas de identiñcación de riesgos, prevención, mitigación,

preparación, atención de emergenciaq recuperación y reconst¡ucción.

Protecció¡ Clvll: Es la acción soüdaria v participativa, que en consideración tanto de los

riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los aSentes

perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores púbüco, privado y social

en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes,

programas, eskategias, mecanimos y recursos para que de manera corresponsable, y
privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen

las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de

la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el meüo

ambiente.

Recoa¡trucclón: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social

y económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un

agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe busca¡ en

la medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando La no generación

de nuevos rieqgos y mejorando para ello las conüciones preexistentes.

Reeuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones

encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada.
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€, Reducclón de Rlcrgor: Intervención preventiva de in&ividuos, instituciones y comunidades

i

que nos permite eliminar o reducir, mediante accrdSgg de preparación y mitigación, el

irnpacto adverso de los desastres. Contempla la identiñcación de riesgos y el anáüsis de

vul¡rerabiüdades, resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la

protección civil, el compromiso púbüco y el desarrollo de un marco institucional, la
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación

urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alia¡rzas y desarrollo de

instrunentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de

alertamiento.

Refuglo Temporaft La instalación fisica habiütada para brindar temporalrnente protección

y bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una

habitación segura en caso de un riesgo irrminente, una emergencia, siniestro o desastre.

Rlergo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de l,a interacción

entre su vul¡rerabilidad y la presencia de un agente perturbador.

Rlergo Inmlae¡te: Aquel rieggo que según la opinión de una instancia téc¡rica

especializada, debe considera¡ la realiaación de acciones inmediatas en virtud de existir

condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un

agente afectable.

8fu¡ut¡cro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta

previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una reqpuesta eficaz ante

posibles situasiones reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en

terreno específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la

vul¡rerabilidad de los sistemas afectables.

§lnlest¡o: Situación críüca y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos

perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible

afectación a instalaciones circundantes.

U¡ldad Iaterua de Protecclón Civtt El órgano normativo y operativo responsable de

desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, acftaTizar, operar y

vigilar el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas

móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público,

privado y social; también conocidas como Brigadas Insütucionales de Protección Civil.

Unldade¡ de Protecctón Civlt Los organimros de la administración pública de las

enüdades federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de l,a organización,

coordinación y operación del Sistema Nacional, en su dema¡cación territorial.

Vul¡erabtlldad: Susceptibilidad o propensión de un aSente afectable a sufrir daños o

pérüdas ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores fisicos,

sociales, económicos y arnbientales.

?,ona ile l)era¡tre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de

la autoridad competente, en virtud del desajuste que su-fre en su estructura social,

impidiéndose el cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucra¡

el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de Desastres.

Zo¡e de Riergo: Espacio territorid determinado en el que existe la probabiüdad de que se

produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador.

?.ota de Rtesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona dd

grave riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador.
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